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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Artillería.
20 J ulio 1866. Al Director general.—Disponiendo que 

el Brigadier de artillería D. José Urbina y Daoiz, desti
nado en la Plana Mayor de este distrito, pase á continuar 
sus servicios á la Junta superior facultativa del cuerpo.

Al mismo.—Destinando á la Maestranza de Santa 
Cruz de Tenerife al Capitán del segundo regimiento ar
tillería á pié D. Bernardo Abascal y Carredano.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para Francia 
al Teniente Coronel de artillería D. Jerónimo de Herre
ra y Castillas.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán de artillería Don 
Vicente de Arana y Torres.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.— Concediendo permiso 

para continuar sus servicios en la Península al Capellán 
D. Antonio Alsina.

Al mismo.—Id. permuta á los Capellanes D. Híginio 
López y D. Florencio Rada.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Ne-

fando al Farmacéutico mayor D. Manuel Ortiz el pase á 
‘uerto-Rico.

Al Director general de Sanidad militar.—Aprobando 
el nombramiento de Médico auxiliar verificado á favor 
de D. Manuel Caballero.

Retirados.
' Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo i jlief de retiro al soldado Manuel Luengo y - 
Fresno.

Al mismo.—Id. id. de cruz al cabo primero Manuel 
Tomás Rubio.

Al mismo.—Id. id. al corneta Domingo Sabater y 
Gasul.

Al mismo.—Id. id. al cabo primero Jcsó Rios y 
Ayllon.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Teniente 
D. Mariano Sampere.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
retiro al Capitán D. Domingo Milian y Bonet.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Escalera y 
Gabaldon.

Al Director geíiefal de Administración militar.—Idem 
idem al Comisario de segunda D. Joaquin Vaamonde.

Al de Sanidad militar.—Id. id. al Inspector médico 
D. León Anel y Sin.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real 
licencia al Coronel D. Antonio Oñate y Sistemes.

Al mismo.—Negando el mínimum de retiro al Te
niente D. Saturio de Ceballos y Escalera.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Comisario D. Juan 
Rojo y Carrascal.

Infantería.
21 id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 

el haber expedido pasaporte al Comandante de infante
ría D. Antonio Alfonso Perez para que pase á Francia 
en espectacion de Real licencia.

Al Director general de Infantería.—Concediendo Real 
licencia al Capitán D. José González de Isla.

Al mismo.—Id. al id. D. Modesto Amatriain y Parra. 
Al mismo.—Id. al id. D. Juan de la Peña y Arévalo. 
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Fon y Pascual. 
Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio Sánchez Valera.
Al mismo.—Id. al id. D. Emiliano Pascual y Rodrí

guez.
Al mismo.—Id. al id. D. Ignacio Altes y Barballo.
Al mismo. — Desestimando la instancia promovida 

por el Comandante de infantería D. Ignacio Vicent y 
Morcillo en solicitud de Real licencia.

Al mismo—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Agustin Girón y Aragón.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Disponiendo que el 

Capitán que sirve en la Escuela de aplicación de artille
ría D. Juan Sevilla y Dominguez pase a la Plana Mayor 
de este distrito.

Al mismo.—Id. que el Teniente del segundo regi
miento de montaña D. Guillermo Martinez y Perez pa
se de Ayudante del segundo regimiento artillería á pié.

Al mismo.—Id. que el id. del primer regimiento mon
tado D. Miguel Michel y Osma pase á la brigada de Ca
detes.

Al mismo.—Mandando que el Capitán de la escala 
facultativa de artillería procedente del ejército de Cuba 
D. Eduardo Martin y Perez quede agregado á la Plana 
Mayor de Andalucía.

Ingenieros.
Id. id.  ̂ AJ Capitán general de Cataluña.—Concedien

do permiso a D. Manuel Sirvent y Escobet para cons
truir una casa en la segunda zona de la cabeza de puen
te de la plaza de Lérida.

Al de Filipinas.—Destinando á las Islas Filipinas con 
el ascenso á Comandante de Ingenieros de aquel ejérci
to al Capitán del cuerpo en la Península D. Pedro Mar
tínez y Gordon.

Guardia civil.
_ Id. id. Al Director general. — Negando la cruz de 
San Fernando al Teniente D. José de la Peña y Cotero.

Carabineros.
Id. id. Al Inspéctor general.—Aprobando el destino 

dado al Comandante D. Manuel Goda y Bartolomé co
mo Jefe de la fuerza de Carabineros veteranos de esta 
corte.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

Real licencia para el extranjero y la Península al Co
mandante de caballería D. Francisco Acosta y Albear, y 
disponiendo sea alta en este último puesto.

Al mismo.— Id. Real licencia parala Península al 
Capitán de infantería del ejército de dicha isla D. Ma
nuel Asensio García.

Al mismo.— id. el pase á continuar sus servicios en 
la Península al Comandante de infantería de aquel ejér
cito D. Pedro Bravo y Joven.

Al Director general de Infantería. — Id. pase en su 
empleo á la isla de Cuba al Capitán de infantería de la 
Península D. Juan Aguirre y Albarrán.

Infantería.
£2 id. Al Director general.— Concediendo al Coman

dante de infantería de reemplazo D. Carlos Menzler y 
Staubesandt traslade su residencia en igual concepto á 
la ciudad de Alcañiz.

Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Pedro 
Osorio y Bayon.

Al mismo.— Desestimando la instancia del Capitán 
D. Juan Pena y Barro en solicitud de Real licencia por 
enfermo.

Al mismo.— Id. id. del id. D. Félix Fariñas y. Piar 
sencia en solicitud de Real licencia para asuntos propios.

Estado Mayor.
Id. id. Al DireGtor general.—Nombrando Jefe:dé Es

tado Mayor de la Capitanía general de Granada al Coro
nel del cuerpo D. Juan Montero y Gabuty. : .

Al mismo. — Concediendo un mes de próroga á lá 
Real licencia que se halla disfrutando el Comandante dé 
Estado Mayor D. Eusebio Terrero.

Infantería.
23 id. Al Director generáf.— Concediendo relief sin 

abono de sueldo al CapJtan D. Eduardo Cambrón ero y 
Mauri. -

Al mismo.— Declarando al Teniente Di José íbáeetá 
y Orquijo la efectividad en su empleo de 2G de Agosto 
de 1863. _ ... . . ... !

Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Barf 
bastro al Teniente del. de Sabaya Ú: Fráncisco Señar-*- 
quez Vera. ,Estado Mayor.

Id. id. Al Director general. — Coñcédiendó el p&pe 4 
continuar sus servicios en el cuerpo de fetado cfeyot* 
de plazas al Comandante de infantería D. Pedro f&tinei* 
y Torá.

Administración militar. «
Id. id. Al Director general. — Concediendo Re¿í li-r- 

cencía al Oficial segundo de Administración militar Don 
Ricardo Samper y Martinez.

Al mismo.— Id. id. al Oficial primero D. Fernandó 
Caspe.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor.— Con

cediendo retiro al Coronel D. José de MoreatL
Al de Administración militar.— Id. abono de premio 

al cabo José Cortijo. .......
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.— Id. retiro al portero D. Francisco González.

' Morite-pio.
Id. id. ’Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensio.n á Doña Antonia Ortiz y S a la ^ r.1
Al mismo.—Id. id. á Doña MaríaEoígtíéBay SáncHez.
Al mismo,— Id. id. á Doña Martiha Lé|>ez de Han}.
Al mismo.— Id. id. á Doña Ramona Melgar y To¡- 

ñanesos. * * • '  ̂ . • ■ . • ' * . • * * * *  ¡
Al mismo!—Id. úñ año de Real licencié, a Doña Emi

lia González Mayayo. ' * • j
Al mismo.— Id. Real.licencia á Isabel Toledo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. mejo

ra de pensión áD nñaJ^bina^Fa»s-áp#árría. -*-••••’ -
Al mismo.— Negando id. á Doña María de las Mer

cedes Feliú y Sambola.
Infantería.

24 id. Al Director general. — Concediendo relief y 
abono de sueldos al Subteniente D. Andrés Rosas y 
Márquez.

Al mismo.—Id. id. id. ál Teniente D. Francisco de 
Miguel y Navas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pió Cazarro y Cea.
Al mismo.—Disponiendo la rehabilitación en su em

pleo del Teniente del provincial de Cuenca D. Manuel 
Montuno y Alemany.

Al mismo.—Destinando al provincial de Santander y 
regimiento de infantería del Infante á los Capitanes Don 
Liborio Trúpita y García y D. Modesto López y López.

Al mismo.—Id. al regimiento de infantería Búrgos 
al Subteniente del provincial de Huelva D. Leopoldo 
González y Lemus.

Caballería.
Id*, id. Al Director general.—Aprobando la coloca

ción en concepto de supernumerario en el regimiento 
lanceros de Farnesio del Teniente D. Manuel Planas y 
Bretón.

Al mismo.—Id. cambien respectivamente de cuerpo 
los Capitanes D. Luis Muñoz y Vargas y D. Martin Tu- 
dela Sandoval.

Al mismo.—Id. id. á los Tenientes D. José Sainz 
Pozo y D. José Muñoz Revilla. *■

Al mismo.—Id. la colocación efectiva en el regimien
to coraceros del Príncipe del segundo Picador D. José 
Villa Martinez, y de supernumerario en el misino cuer
po el de igual clase D. Manuel Rodríguez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga á 

la licencia que se halla disfrutando el primer Ayudante 
médico D. Nicasio Landa.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Negando la traslación 

del provincial de Utrera del Capitán del regimiento de 
Valencia D. Lorenzo Prats.

Artillería.
Id. id. Ál Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel de artillería D. Luis Foxá y Bassols.
Al mismo.—Id. id. de id. al Coronel D. José Lassala 

y Santiago.
Al mismo.—Id. id. de id. al Teniente D. José Ruiz 

Soldado.
Al mismo.—Id. id. de id. al Capitán D. Rafaél Michel 

y Osuna.
Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. Ramón de Buega 

Pezuela.
Al mismo.—Id. id. de id. al Teniente Coronel Don 

Luis Bustamante y Campaner.
Al mismo.—Id. id. de id. al Capitán D. Pantaleon 

Menendez de Luarca.
Al mismo.—Id. id. de id. al Ayudante D. Pompeyo 

Izquierdo y Burlo.
Al mismo.—Id, id. de id. al Mariscal de Campo Don 

Miguel González del Valle.
Al Presidente de la Junta consultiva de Guerra.— 

Idem id. de id. al Capitán D. Felipe de Urréjola y Ola- 
guer.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión anual de 600 es
cudos correspondientes á la Gran Cruz de San Herme
negildo al Mariscal de Campo D. Joaquin Fitor y Al- 
varez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo retiro al Capitán D. Gabriel Higueras-y López.
Al mismo.—Id. id. al músico mayor D. Antonio Mei- 

lán y Rodríguez.
Al de Caballería. — Negando abono de una paga al 

Teniente D. Juan Moreno y Huerto.
Al de la Guardia civil. — Concediendo retiro al Te

niente Coronel D. Miguel Sanz y Amigot.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Silvestre Iniesta 

y Martinez.
Al de Sanidad militar. — Id. licencia absoluta al se

gundo Ayudante médico D. Ramón Galcerán y Pascual.
Al Capitán general de Granada.—Negando abono de 

tiempo al Capitán D. José Fernandez López.
A l  de Canarias. — Concediendo abono de sueldos al 

Capitán D. Vicente Sánchez y Sánchez.
Al mismo. — Nombrando Subteniente de Milicias a 

D. Antonio González y González.

Estado Mayor.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor de 
ejército D. Miguel Irezo Madrid.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Nombrando 

Capellán del segundo batallón del regimiento de infan
tería Africa, núm. 7, al Pneabítero D. Salvador Marqués 
y ZslragÓza.

Al Director general de Infantería. — Negando abono 
de raciones al Capellán D. Antonio García Escorcia.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo retiro al Capitán D. Antonio Marín y Sugilde.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Id. id. al Brigadier D. Pedro Abades.
Infantena.

27 id. Al.Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel D. Eugenio Garmendia y Le- 
fliida.
- Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Carlos Mora y 
Prats.

Al mismo. — Id. id. al id. D. Carlos Alfonso y Mar
tin.
... 'Al mismo. — Id. idl al id.;D. Plácido Velasco y Mo- 
rate.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Mariano Hena
res f  Tasso. ’

C aballina: .
Id. id. Al Director, general. — Concediendo Real li- 

cencia al Capitán D. Francisco VeTez Prieto.
'■~'AT miSiño.^IcT. próroga die licencia al Teniente Don 
Gregorio Longas y Casapis. i

 ̂ Al mismo.—Aprobando propuesta de Capitán al Te
niente Profesor del Colegio DÍ. José Megía Ortiz.

Al Director Comandante general del cuerpo y cuar
tel de Inválidos.—Id. id. de Comandante en favor de los 
Capitanes inválidos D. Demetrio González y D. Manuel 
de Tevar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la Sección 

de Estado Mayor de la Capitanía general de las islas 
Baleares al Comandante D. Luis Rpig de Lluis.

Administración militar.
Jd .id . ..ALDireatpr general.— Concediendo Real li

cencia .al Subintendente militar D. Manuel de Muro. 
r Al mismo.-^Id._prproga de licencia al Intendente de 
división D. FranéifecáPecinq y Tocon.

Al ñiism o.-fláí Rfeal licencia al Comisario de Guer
ra D. Juan Conde y Úribarri!

Al mismo.—lá. id. al Oficial tercero D. Benito Chiar- 
rl y Llobrégat. ^

 - • - - Cabúlñna.'- •*
28 id. Al Director general.—Concediendo Real licen- ¡ 

cia al Capitán D. Antonio Conrado y Asprer.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Teniente 

D. Luis Langa y Nogueras.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 

D. Enrique de Frande y Trasserra.
Al mismo—Id. id. al id. D. Francisco Valdés y R i- 

guerro.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo quede 
de Profesor de la Academia de Alumnos de artillería el 
Comandante D. Patricio Álvarez Nuñez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Promovien

do á Teniente de infantería con destino á la primera 
compañía de obremos de Ingenieros de Filipinas al Sub
teniente de la segunda compañía D. Alejandro Palacios 
y Alonso.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Bernardo Santos y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al de igual clase D. Antonio Vega 

y tirado.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li
cencia al Comandante D. Antonio Fermoso y Diaz.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Alejandro Perez y 
Sánchez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Genaro Prieto y Goi- 
cochea.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo retiro al Capitán D. Diego Torrado y Tanco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fermín Santa María y 

Hernández.
Al mismo.—Td. id. al id. D. José Riquelme y Ca- 

riza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Paez y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Zorzosa y Guer

rero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fernandez y López.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Estéban Bara- 

do y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. José Sier

ra y Orantes.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Ramón Lago y Mu- 

gartegui.
Al de Artillería.—Id. id al Capitán D. José Morgado 

y Amador.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al Teniente D. Fran

cisco de las Heras y Madrueño.
Al de Administración militar.—Id. id. al Comisario 

de Guerra D. Luis Modet y Cornejo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eustaquio Serrano y Ro

mán.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Te

niente D. Antonio Horna y Clavería.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real 

licencia al Comandante D. Rainon de la Encina y Falcó.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Comandante Don 

José Caballero Febrer.
Infantería.

30 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Manuel Pardo Pereyra. *

Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Rodríguez Caba
llero.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Jesualdo Azaña y 
Garrido.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Inocencio Arranz y Cris
tóbal.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Gómez y Gó
mez.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Agustin More
no y Mendez.

Al m is m o .— Resolviendo que el Capitán supernume
rario del provincial de Madrid D. José Bacener y Andi
no pase en concepto de agregado a la Dirección gene
ral del arma, destinando al propio tiempo dicho Capitán 
al provincial de Murcia para el percibo de sus sueldos.

Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia hecha 
por el Teniente de infantería D. Félix Gómez de Codos 
en solicitud de su pase con ascenso á Ultramar.

Art i l l e r í a .

Id. id. Al Direct or general.—Concediendo Real li
cencia al Teniente D. Manuel Lamas Xavia y Osorio.

Al mismo.—Id. id. al de la misma clase D. Manuel 
Eehagüe y Mendez igo.

Al mismo.—Id. id. al Brigadier D. Gregorio Blake y 
Tovar.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel de caballería, 
Capitán de artillería I). Luis Aristegui y Doz.

Al mismo.—Aprobando el destino de primer Ayu
dante del primer regimiento montado á favor del Te
niente del mismo D. José Bertrán de Lis y Sancho.

Ingenieros.
Id. id.  ̂ Al Ingeniero general.—Concediendo próroga 

de licencia al Capitán D. Eduardo Malagon y Julián de 
Nieto.

Al mismo.—Id. Real licencia al Coronel del cuerpo 
de Ingenieros D. Gregorio Verdú y Verdú.

Sanidad militar.
Id. id.  ̂ Al Director general.—Concediendo próroga 

de licencia al segundo Ayudante médico D. José Cayla.
Al mismo.—Disponiendo sean baja en el cuerpo los 

Ayudantes médicos D. José Esbrí y D. Nemesio Gilí.
Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Mé

dico auxiliar verificado á favor de tí. Francisco Abar- 
rán.

Al mismo.—Disponiendo se admita á oposiciones de 
ingreso en Sanidad militar al Dr. D. Ramón Alba.

Al Capitán general de Canarias.—Aprobando el nom
bramiento de Médico-cirujano de la Sección provin
cial de la isla del Hierro verificado á favor de D. José 
Gost.

Al de Filipinas.—Id. el regreso á la Península del 
primer Ayudante médico D. Pedro Peñüelas.
. Al mismo.—Id. id. del primer Ayudante farmacéu
tico D. José Alemany.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Intendente D. Gabriel Donaire y Pascual.
Al mismo.—Id. id. al Oficial tercero de Administra

ción militar D. Lorenzo Galvan y Candela.
Estado Mayor.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Ca
pitán de Estado Mayor del ejército D. Emilio Arjona 
pase al depósito de la Guerra.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro al Capitán D. José Gil y Oza.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Pedro Pons y 

Martí.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Sánchez Cobisa y 

Justo.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al Capitán D. Juan Bar

rio y Gómez.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al guardia civil de 

primera Silvestre Paredes y Rodríguez.
' Al I ero».--44. Td. al ca

rabinero Manuel Valles y Fajardo.
Al mismo.—Id. id. al id. Andrés Ameiro y Villapol.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Martin Vallés y 

Vallés.
Al Director general de Administración militar.— 

Tdem id. al Comisario de segunda D. Guillermo Duarte.
Infantería.

31 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Coronel D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez.

Al mismo—Id. id. al Subteniente D. Arturo Zan- 
cado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva—Id. id. al 
Teniente Coronel D. Máximo Cánovas del Castillo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Félix Miranda y Ramírez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Gallardo y 

Bezares.^
Al mismo.—Aprobando la colocación en el regimien

to lanceros de Montesa, en concepto de supernumera
rio, del Capitán D. Jacinto León y Barreda.

Al mismo.—Id. id. en el de Farnesio, en id ., del Te
niente D. Mariano Morales y Salvago.

Al mismo.—Autorizando al Comandante D. Luis Ar
jona para que fije su residencia de reemplazo en Valla
dolid.

Al mismo.—Id. al id. D. José Tellito y Franco para 
idem id. en esta corte.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Luis Balles- 
ter y Cacho para id. id. en id.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán 
D. Guillermo Hidalgo.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Destinando de Ayudan

te al quinto regimiento montado á D. Francisco Rovira 
y Rovira.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Jacobo Rodríguez.

Al mismo.—íd. id. al Capitán D. Juan Miera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Buelta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis López tíonato.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el empleo 

de Teniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército á D. José de Castro y López.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Oficial segundo D. Fernando de las Llanderas 
y Rulla.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro al Capitán D. Angel Sureda y Renart.
Al de Administración militar.—Id. id. al Comisario 

de Guerra de segunda clase D. José Diaz Guijarro.
Al mismo.—Id. id. al Subintendente D. Cipriano 

Marchori.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. licencia 

absoluta al Teniente D. Manuel Rubin de Celis.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real 

licencia al Comandante D. Manuel del Riego Pica.
Al de Cataluña.—Id. trasladar su retiro al Teniente 

D. Pedro Galvrey y Ronch.
Al de Andalucía.—Id. empleo de Capitán al Tenien

te D. Luis Valle de Marimon.
Infantería.

1 .* Agosto. Al Director general.—Concediendo el 
regreso á la Península para continuar sus servicios al 
Teniente del ejército de Cuba D. José Gutiérrez y 
Gómez.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. Celedo
nio Rodrigo y Donuis.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan Gon
zález y Puente.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Juan Sevil K 
Hus.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Antonio Requena 
y Carruana.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de id. D. Mariano Mó- 
dena y Ballesteros.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente de ca
zadores de Figueras D. Julio Ortegay y Ponce de 
León.

Al mismo.—Destinando al regimiento infantería del 
Príncipe al Teniente de cazadores de Ciudad-Rodrigo 
D. Tomás Campos y Ordovás.

Cab a l l e r í a .
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al papitan D. José Santa Ana y Quintanilla.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Jiménez 

Vega.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Raíaél Moro y Moreno.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Hilarión Rosas y 
Delgado.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Almansa y Ta- 
vira.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Montalvo y 
Mantilla.

Al mismo.—Id. al Comandante de reemplazo D. Eu
genio Sánchez que pueda fijar su residencia en esta 
corte.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Destinando 

á las órdenes del Capitán general de Filipinas al Briga
dier D. Segundo de la Portilla.

Al de Castilla la Nueva.—Id. en su empleo al Capi
tán del ejército de Cuba D. José Becerra Bell.

Al Director general de Estado Mayor.—Id. de Ayu
dante de Campo como Teniente Coronel de infantería 
al Comandante de Estado Mayor j j .  Ramón Blanco.

Al de Artillería.—td. al Capitán de artillería D. Vic
toriano López Prieto.

Al de Infantería.—Id. á los Capitanes de infantería 
D. Manuel de Ciria y D. Fernando Urréjola con ascen
so condicional.

Al mismo.—Id. con el ascenso que les corresponde 
á los Tenientes tí. Emilio Maquin y D. José Estrada.

Al mismo.—Id. con ascenso condicional al Teniente 
D. Guillermo Conesa.

Al mismo.—Id. con ascenso reglamentario á los Ca
pitanes D. Bernabé Zarrabuqui y D. Francisco Jau- 
denes.

Al mismo.—Id. á la ■ Caja general de Ultramar al 
Teniente D. Timoteo Rodríguez Castro.

Al mismo.—Id. con ascenso reglamentario á Filipi
nas al Subteniente D. Enrique Oraa.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán de Ingenieros D. Mariano Lapnente y 
Blanco. .

Al mismo.—Id. id. al alumno de segundo año Don 
Manuel Cubas y García.

Al Capitán general de Granada.—Id. permiso á Juan 
Fernandez Garbayo para construir en el puente de Ca- 
lahonda siete casas de un cuerpo de alzada.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1866, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Llánes-y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Oviedo han seguido D. Joaquin y D. Nicolás Rivas, Do
ña Rafaela, D. Pedro, D. Cesáreo, Doña María Luisa, 
D. Juan, D. Enrique y D. José Estéban Rodríguez con 
D. Antonio María Arguelles, y por su muerte con sus 
hijos y herederos Doña María de las Nieves, Doria Emi
lia y D. Fernando, sobre restitución de los bienes do 
ciertos vínculos, los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por los demandan
tes contraía sentencia que e n 27 de Junio de 1806 dictó 
la referida Sala ;

Resultando que por escritura de 27 de Febrero de 
1626 Doña María Alonso hizo donación de diferente» 
bienes á su hijo D. Juan de Posada Pariente por título 
de mejora y con la calidad de inalienables, dándole fa
cultad para que los mandase al hijo ó hija que quisiera 
de los de su matrimonio, y este á otro; pues era su vo
luntad que quedasen para siempre jamás en un solo 
descendiente del D. Juan, el que eligiera el último po
seedor :

Resultando que muerto dicho D. Juan , para la par
tición de sus biénes y los de sus ascendientes otorgaron 
sus herederos escritura de compromiso, en virtud de la 
cualy de laudos arbitrales se adjudicaron á D. Andrés 
Posada Pariente, como primogénito, los bienes que se re
fieren en concepto de pertenecer á las mejoras y víncu
los instituidos por Doña María Alonso y su marido Don 
García Posada Pariente, por el mismo D. Juan y por Do
ña Elvira Sánchez:

Resultando que el D. Andrés y su mujer Doña Ma
ría Posada por sus testamentos de 11 de Noviembre de 
1670 y 18 de Octubre de 1673 mejoraron en el tercio y 
remanente del quinto de sus bienes á su hijo D. Diego 
con el gravamen de vínculo regular; y que habiéndose 
suscitado dificultades á la muerte de este respecto á la 
partición de sus bienes, se adjudicaron á su hijo pri
mogénito D. Andrés de Posada Rubin de Celis los que 
se expresan en laudos arbitrales pronunciados al efec
to, como propios de los mayorazgos que aquel poseyó:

Resultando que el D. Andrés y su esposa Doña To
masa Pastora Gómez de Lamadrid otorgaron escritura 
en -18 de Marzo de 1722, dando on dote con otros varios 
bienes á su hija Doña Antonia, casada con I). José An
tonio Cangas, el vínculo fundado.por Doña María Alon
so, y el derecho de nombrar sucesor á el , pactando que 
siempre que ellos ó cualquiera de sus hijos y deseen- 
tes pagaran á la Doña Antonia ó los suyos 2.000 duca
dos de vellón habian de devolver estos los bienes del ci
tado vínculo y el derecho de elección; y que posterior
mente la Doña Tomasa en testamento otorgado en 6 de 
Agosto de 1760 expresó quería que se reintegrasen á 
los vínculos que ella poseia cualesquiera bienes de loa 
mismos que se hubieran enajenado, y que sucediese en 
ellos su hijo primogénito D. Diego y sus sucesores:

Resultando que por escritura de 26 de Setiembre de 
1766 D. José de Cangas Posada, heredero^ universal de 
su madre Doña Antonia, cedió, renunció y traspasó á 
favor de su prima hermana Doña Josefa Posada, hija de 
D. Diego y mujer de D. Felipe Varela, el vínculo elec
tivo de Doña María Alonso, que habia obtenido en dote 
de sus padres, mediante á haber recibido de aquellos la 
cantidad de 2.000 ducados; y luego el D. Felipe, á nom
bre de su esposa Doña Josefa Posada, tomó posesión ju 
dicial de los bienes de dicho mayorazgo en 4 de Octubre 
del referido año de 1766:

Resultando que en 13 de Febrero de 1771 otorgaron 
una escritura D. Diego Posada y su hijo primogénito 
D. Andrés de una parte, y de la otra el D. Felipe Vá
rela y su mujer Doña Josefa Posada, por la que el Don 
Andrés aprobó y ratificó la que sus padres baldan otor
gado en 11 de Junio de 1767, cediendo á la Doña Josefa 
cuando se casó el usufructo y renta de todos los bienes 
raíces que tenían en la parroquia de Posada de aquel 
concejo de Llanes, y D. Felipe y su mujer prometieron 
satisfacer al D. Andrés cierta renta anual, habiendo ex
presado este que habia vuelto de las Indias sin haberse 
casado, y que no tenia animo de tomar estado; pero 
que posteriormente muerto el D. Andrés en 1.* de Fe
brero de 1776, se dijo en su partida de defunción que 
habia hecho testamento , en el que declaraba estar pasa
do en la Nueva España , ^provincia de Campeche, ciu
dad de Mérida, con Doña Francisca Herrera de Salazar, 
y que de su matrimonio habian tenido por hijos legíti
mos á D. Miguel, Doña Petronay Doña Lorenza:

Resultando que en el año de 1702 D. Diego de Cas
tro , como marido de Doña María Tomasa Posada, en
tabló demanda pidiendo que se declarase á su esposa 
legítima sucesora en los vínculos fundados por D. An
drés de Posada y su mujer, por Doña Elvira Sánchez y 
su hijo García de Posada Pariente, y por Doña María 
Alonso, y habérsele trasferido por ministerio de la ley 
la posesión civil y natural de ellos, y en su consecuen
cia se la diera la real, corporal vel quasi, con recudi
miento de frutos, condenando á D. José Varela á la res
titución de todos los devengados desde la muerte de 
D. Andrés Posada y Cangas, con abono de los daños y 
perjuicios que se hubiesen hecho en ellos, fundándose 
en que el D. Andrés fué hijo primogénito del D. Diego 
Posada, y por lo mismo le correspondió suceder en di-



Doña María Tomasa, cuyo derecho era ^  «mto md

tando los bienes:
Resultando que sustanciado aquel P|eito por su

trám ites v habiendo presentado en el el actor diferentes
S S í í I m m ' » ! » ! * .  entre .11» l« d .  su 
rúo celebrado en * de Noviembre de 1/86, se dictamen 
tpncia ñor la Audiencia de Oviedo en 12 de r M ie r o u i  
1799 que fué confirmada por la Chancillena dc Vnll -  
doUd en 10 de Diciembre de 1800, declarando a leiDoua 
María Tomasa Posada legitima sucesora de de_
los y mayorazgos cuestionados en el m ism o, y. ^
nando á D. Jolé Varela á que restituyera los « d e  
ellos con los frutos y rentas desde que a P j
Felipe se le dió su tenuta y administración]hasta la real 
y efectiva entrega; y . í ue en cum plim ento do es » «
cutoria se dió al apoderado de D. b hienes-
el derecho de su esposa la posesión leal de los bienes.

Resultando que el mencionado D. José \  arela había 
otorgado testamento en la ciudad de Burgos a 10 de Fe
brero de 1798, en el que dijo que poseía diferentes vin
c u lé  uno de ellos electivo, y que declaraba por su su
cesora á su herm ana Doña Manuela Varela y sus hijos; 
á falta de esta á su otra herm ana Doña Josefa y los su
yos, y en su defecto á D. José Cangas y su hijo o hija 
m ayor: ,

Resultando que m uerto el D. José V arela, acudió a 
la Autoridad judicial D. Antonio María Argüelles, a 
nombre y con poder de su madre Doña Mana J oseta 
Cangas, hija de D. José Cangas, presentando el citado 
testamento, y pidiendo la posesión de los bienes corres
pondientes á los vínculos que en él se referían , la que 
obtuvo en 24 de Abril de 1829, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho:

Resultando que en 13 de Mayo de 1861 D. Joaquín 
V D. Nicolás R ivas, Doña Rafaela, D. P edro , D. Cesá
reo , Doña María L u isa , D. Juan , D. Enrique y D. José 
Esteban R odríguez, en el concepto de nietos y vizm e- 
tos de Doña María Tomasa Posada y herederos de la
m ism a, entablaron demanda ordinaria pidiendo que se 
condenase á D. Antonio María Arguelles a restituirles 
íos bienes de los vínculos que poseyó la Doña María To
m asa, con los frutos y rentas producidos y que habían 
debido producir desde que los empezó á d is fru ta r, y en 
las costas; fundándose en la ejecutoria del año de 1800, 
que declaró el derecho de dicha Doña María Tomasa; en 
que eran descendientes y herederos de esta , y en que 
L). Antonio María Argüelles era solo un detentador que 
no podia invocar buena fe ni prescripción por carecer 
de la primera, y por«4a calidad de los bienes y falta de 
títu lo  legítimo que impedían la segunda:

Resultando que para probar su parentesco presenta
ron los actores con su demanda diferentes partidas sa
cram entales sacadas de los libros parroquiales de la Re
pública de Méjico, y entre ellas la del matrimonio de 
1). Diego de Castro, en la que se dice haberle contraido 
con Doña Manuela Posada, hija legítima de D. Miguel 
Posada y de Doña María de la Luz E squivel; una infor
mación testiñeal practicada ante el Juez de Izamal Don 
Juan José Villanueva, y Escribano D. José de la Cruz 
Castellano, relativa á su filiación, y seis certificaciones 
interpoladas en pliego separado entre las partidas é in
formación, selladas y firmadas por el Gobernador del 
Estado de Yucatán y su Secretario, cuyas firmas legali
za el Vicecónsul español en Mérida D. Juan de Regel, 
expresando aquel que D. Juan José Villanueva, D. José 
de la Cruz Castellano y los Curas que firmaban las par
tidas eran Ju ez , Escribano y Párrocos que merecían la 
más entera fe y crédito:

Resultando que D. Antonio María Argüelles, al con
testar á la demanda, pretendió que se le absolviese de 
ella con imposición de perpétuo silencio y costas á los 
demandantes, alegando al efecto que la ejecutoria del 
año de 1800 no le perjudicaba por no haber intervenido 
en el pleito él ni sus ascendientes: que tampoco la po
dían invocar en su favor los actores, porque no habían 
acreditado que descendían y eran herederos de Doña 
María Tomasa Posada, toda vez que las partidas de bau
tismos, matrimonios y defunciones que habían presen
tado no se hallaban legalizadas en la forma que exigían 
las leyes en los documentos procedentes de país extran
jero, ni podia decirse que las llamadas legalizaciones h u 
bieran recaído sobre los documentos indicados, los cua
les podían ser falsos, y de tales los redargüían civilmen
te: que él habia entrado legítimamente á poseer los bie
nes que disfrutó su madre como vinculados, y en todc 
caso podia alegar la prescripción; y por último, que nun 
ca podría ser condenado á la restitución de frutos po; 
haber poseído con buena fe :

Resultando que presentado el escrito de réplica, er 
el que los demandantes insistieron en su '‘Solicitud,, y re 
nunciada la duplica por el demandado, se recibió e 
pleito á prueba, habiéndose practicado dentro de su té r
mino las que articularon las partes:

Resultando que los actores para la suya presentaroi 
testigos y documentos, y además solicitaron el cotejo d< 
las partidas sacramentales que habían acompañado cor 
la demanda, el cual tuvo efecto, excepto el de la.de de
función de D. Diego de Castro y de bautismo de Doñí 
María Inés de Castro, ante los Jueces y Escribanos d( 
Mérida é Izamal, cuyos nombres se expresan, y los cua 
les certifica el Gobernador del Estado de Y ucatán qui 
estaban en ejercicio de sus respectivos cargos, legali
zando la firma de este D. Juan de Regel, que se tituL 
Vicecónsul español:

Resultando que el demandado con su alegato de biei 
probado presentó un ejemplar litografiado de la circu 
lar de la primera Secretaría de Estado de 7 de Junio d 
1859, en la que se previene que cuando los documento 
que vengan del extranjero procedan de Vicecónsules 
Agentes consulares que no sigan correspondencia direc 
ta  con aquel Ministerio, sean además firmados por ( 
Jefe de Legación ó Cónsul respectivo; y una certificado 
del Director del Archivo del mismo Ministerio, expedid 
en 27 de Diciembre de 1862, en la que se expresa qu 
en 6 de Noviembre de 1852 se aprobó el nombramient 
de Vicecónsul de España en Mérida de Y ucatán, hech 
á favor de D. Antonio González Gutiérrez, y que no he 
bia noticia en aquella dependencia de que hubiese ce 
sado en las funciones de este cargo :

Resultando que en 31 de Enero de 1863 el Juez d 
Llanes dictó sentencia, que revocó la Sala prim era d 
la Real Audiencia de Oviedo por la suya de 27 de Juni 
de 1865, absolviendo de la demanda áD . Antonio Mari 
A rgüelles, y hoy á sus herederos, en razón á no habe 
justificado los demandantes con los documentos referí 
dos su filiación y entronque con Doña María Tomasa d 
Posada, d é la  que se decían legítimos descendientes 
sucesores, y reservándoles su derecho sobre el ejercici 
de cualquiera otra acción respecto á los bienes en cues 
tion:

Resultando que contra este fallo interpusieron 1( 
demandantes recurso de casación por haberse infring 
do en su concepto :

1 /  La autoridad de la cosa juzgada, y por lo tañí 
la ley 13, tit. 22, Partida 3.*, y la doctrina admitida pe 
este Supremo Tribunal en sentencias de 28 de Marzo c 
1859,18 de Marzo y 15 de Abril de 1861, 8 de Novien 
bre de 1862 y 29 de Octubre de 1861, porque se desee 
nocia el hecho incontrovertible de que D. Diego de Ca 
tro, como marido de Doña María Tomasa Posada, obti 
vo contra D. José Varela la declaración de que á dict 
Doña María Tomasa correspondían los vínculos que pe 
seyó su abuelo D. Andrés; pues si no se desconocier 
habiendo justificado descender de la misma, no se h i 
biese desestimado la demanda ;

Y 2.° Los artículos 280, párrafo cuarto; 281, regla 1 
y 282 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 114, tit. 1 
Partida 3.*, toda vez que no se daba valor á las partid 
sacram entales que habían presentado, en las que con¡ 
taba que descendían de la Doña María T om asa, y 1 
cuales merecían fe por estar en debida forma y habe 
se cotejado con las originales, prévia citación:

Y resultando que en este Supremo Tribunal han e 
puesto los recurrentes que también se han infringido 1 
leyes 19, tit. 22, Partida 3.*, y 32, tít. 34, Partida 7 
relativas á la fuerza que tiene la cosa juzgada; y los a 
tículos 254, 256, 260 y 333 de la ley de Enjuiciamien 
civ il, y la jurisprudencia sancionada por repetidos fall 
de este T rib u n a l, entre ellos los de 5 de Enero y 2 1 1 
Marzo de 1859, y 16 de Diciembre de 1864, según 1 
cuales en los escritos que preceden á la prueba deben 
jarse todos los puntos de hecho y de derecho que han < 
ser objeto del debate y de la decisión de la sentenc: 
porque en la dictada en estos autos se habia atendido 
lo que se expuso en el alegato de bien probado, de i 
ser Vicecónsul de España en Mérida D. Juan de Reg 
que legalizaba como tal los documentos presentados i 
el pleito, y de poderse dudar que Doña María Toma 
Posada hubiera sido m ujer de D. Diego de C astro , 
cual no se habia alegado en tiempo oportuno:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Gen 
lo de Velasco:

Considerando que la sentencia contra la que se 
interpuesto el presente recurso, se ha concretado á resi 
ver la  cuestión del entronque y filiación de los dema 
dantes con Doña María Tomasa Posada y Esquiv 
puesto que en el concepto de descendientes y heredei

de esta pretenden corresponderás los bie^ s ^ ue^ 0^ .  
tituian los vínculos que la fueron declarados por la eje
cutoria de 10 de Diciembre de 1800; y que por tanto, al 
absolver al demandado y hoy a sus herederos de la de
manda promovida en este pleito por no haber estimado 
que los recurrentes hayan justificado aquella cualidad, 
reservándoles.su derecho sobre el ejercicio de cualquie- 

otra acción respecto á los bienes de que se tra ta , no 
u» infringido la autoridad de la cosa juzgada, v no han 
podido serlo por consiguiente das leyes 43 y 19, tiW » , 
Partida 3.', y 32, tít. 34, Partida 7. , relativas a la fuerza 
del primer juicio y á la que tiene el juicio afinado üe que 
no se alzan las partes , ni la d o c t r i n a  consignada sobre 
el particular en las sentencias de este Supremo iriounai 
que al mismo propósito se citan :

Considerando que habiendo apreciado la sa ia  -
tenciadora la prueba así documental como tes'tiiic , y 
no habiendo dado fuerza y eficacia legal a los documen
tos presentados por los recurrentes en apoyo cíe su ue 
m anda,.por los vicios y defectos que a .
misma contienen, y los que también aparecen a 
galizacion.no se ha infringido por la ejecutoria ia ley 
114, tit. 18 de la Partida 3.a, que tra ta  del valor de as 
cartas, en que no hubiere falsedad o m m 'jua  como tam 
poco el art. «80 de la de Enjuiciamiento c iv i l ,q u e s e i‘-_ 
mita á-consignar lo que se comprende bajo la denomina 
cion de documentos públicos y solemnes . n i o s ^ l  y 
283 de la referida ley, que prescriben las circunstanow.s 
que deben reunir, tanto los otorgados en |Espana como 
en otras naciones para que sean eficaces en juic

Y considerado que el demandado, no solo no ha pres 
tado su asentimiento expreso á los que se han traicw ai 
pleito sin su citación, lo cual hacia mdispens;ab 
tejo de los mismos con sus originales para que pu 
perjudicarle, según la regla 1. de dicho art. * >
no que por el contrario, en la contestación a la dema 
da los redargüyó de falsos civilmente ; y 
esta excepción en dicho periodo del ju ic io , no existelc, 
infracción que se pretende de los artículos «54, 256, 800 
y 333 de la mencionada ley de Enjuiciamiento, prescin 
d iendodc que por la índole de estos articums pud e 
fundarse en ellos un recurso de casación como el pre 
sente, ni la hay por consiguiente de la doctrina quc con
forme á los mismos se sanciona en ]a s1s®nfttc , S f  fj¡ 
Supremo Tribunal de 8 de Enero de 1859 y Ib  de Di
ciembre de 1864, únicas citadas con exactitud.

Fallamos que debemos declarar y declaramos n o n a  
ber lugar al recurso de casación interpuesta por u . ru 
cólas Rivas y consortes, á quienes co n d e n a m o se n la s  
costas; y devuélvanse los autos a la Real Audiencia de 
Oviedo con la certificación correspondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se Pu °y oa . 
la G aceta del Gobierno é insertara en la Coleceio» íeflts 
la t im , pasándose al efecto las copias necesariasi, c 
pronunciam os, mandamos y firmamos. =  José Roru 
lla.=G abriel Ceruelo de V elasco.=V entura de Coisa y 
P ando.=José M. C áceres.=Laureano de A rrieta .=V a
lentín G arralda.=Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Leída y  publicada fue ia s«?tencn 
anterior por el Ilmo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estañaos 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era d 
la Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Ca-

marMadrid 30 fe  Junio de 1866.=D ionisio A ntonio di

D irección  gen era l de In stru cc ió n  p ú b lica . 

Atendiendo á los satisfactorios resultados obtenidos I 
por ese Real Conservatorio de Música y Declamación I 
en los concursos públicos del últim o año académico, ha I 
acordado esta Dirección que se publique en Ip. G a c e t a  I 
pa relación nominal de los alumnos prem iados en dicho I 
certamen, para estímulo de la juven tud  estudiosa y sa~ I 
tisfaccion de los Profesores del mencionado establecí- I 
m iento.

Dios guarde á V. S. muchos ’ años. Madrid ^ de I 
Agosto de 1866.=E1 Director gen e ra l, Severo C atali- I 
n a .= S r. Director del Real Conservatorio de Música y I 
Declamación. I

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION. I

Relación nominal de los alumnos q ue han obtenido pre-  I 
mió en los concursos públicos del presente año. I

Medalla de oro. I

A lum nos, D. Valentín Zubiaurre y D. José Falcó. I 
Composición. Profesor , D. Hilarión Eslava. I

Idem , D. Vicente Falquina y D. Antonio Llanos- I 
Composición. Profesor, D. Emilio Arrieta. I

Idem , D. Teodoro Quilez y D. Emilio Serrano. A r- I 
monía. Profesor, D. José A ranguren. I

I d e m ,  D. Francisco de la Torre. Clarinete. Profesor»
D. Antonio Romero. |

Idem , D. Ricardo Zamacois. Declamación. Profesor,
D. A ntonio Pizarroso. I

Idem, Doña Dolores Trillo. Canto. P rofesor, D. B al- I 
tasar Saldoni. ’ I

Idem, Doña A rsenia Velasco. Canto. Profesor, Don I 
José Inzenga.  ̂ I

Id em , Doña Carolina T riondo , Doña Leonor Gracia I 
y Doña Rosa Izquierdo. Solfeo. P ro feso r, D. José P i- I 
nilla. I

Segundos premios. 1

A lum nos, D. Santiago A rrü laga , D. Emilio Iborra I 
y D. Cleto Zabala. Piano. Profesor, D. Manuel Mendi- 
zábal.

Idem , D. Angel Quilez. Piano. Profesor, D. Dámaso 
Zabalza.

Idem , D. José López. Violin. Profesor, D. Jesús de 
Monasterio.

Idem , D. Joaquín Valverde. F lauta. Profesor, Don 
Pedro Sarm iento.

Idem , D. Francisco Correal. Clarinete. Profesor, 
D. Antonio Romero.

Idem , D. Joaquín Zamarra. Cornetín. Profesor, Don 
José de Ju an .

Idem , D. Dámaso Rico. Trombón. P rofesor, D. Do
mingo Broca.

Idem , Doña M ercedes Castañon. Canto. Profesor, 
Don José Inzenga.

Idem , Doña Inés Estéban. Canto. Profesor, D. Ma
riano Martin.

Idem, Doña C arm en González. Canto. Profesor, Don 
Lázaro Puig.

Idem , Doña Teresa A rans y Doña Amalia Maldona- 
do. Solfeo. P ro feso r, D. Juan Gil.

Idem , Doña Rosa Mendez. Solfeo. Profesor , D. José 
Pinilla.

Idem , Doña María Alvarez Tubán. Declamación. 
P rofesor, D. Antonio Pizarroso.

Accésit.

Alumnos , D. José Tovares y D. Ignacio Gonzalez# 
Armonía. Profesor, D. José A ranguren.

Idem , D. José Sala. Canto. Profesor, D. Baltasar 
Saldoni.

Id em , D. Javier Jiménez y D. Cándido Aguayo. P ia
no. Profesor, D. Manuel Mendizábal.

Id em , D. Rafaél Gil y Asensi y D. José Gainza. 
Piano. Profesor, D. Dámaso Zabalza.

Idem , D. Gregorio de Torres. F lauta. Profesor, Don 
Pedro Sarmiento.

Idem , D. Luis Lucientes. Trompa. Profesor, D. Mi
guel Sacrista.

Idem , D. Juan Recio y D. Juan José Cabañas. Sol
feo. Profesor, D. José Pinilla.

Idem , D. Julio M enchaca, D. Manuel Cancela y 
D. Ramón Alvarez Tubán. Declamación. Profesor, Don 
Antonio Pizarroso.

Id e m , Doña Encarnación Jiménez y Doña Amalia 
Benito. Piano. P rofesor, D. Manuel Mendizábal.

Id em , Doña Dolores Rodríguez Prieto. Piano. P ro
fesor , D. Dámaso Zabalza.

Idem , Doña Consuelo del Peral. Solfeo. Profesor, 
D. Juan Gil.

Idem , Doña Josefa Martínez, Doña Carolina Stern, 
Doña Mariana Gracia y Doña Josefa Alvarez. Solfeo. 
Profesor, D. José Pinilla.

Id em , Doña Matilde Tardos y Doña Gertrudis Zú- 
ñiga. Declamación. Profesor, D. Antonio Pizarroso.
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CAJA GENERAL DE D E P O S I T O S .

E stado  d e  l a s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  c u a r t a  s e m a n a  d e  J u l io  d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .

BEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ P o r  co n tra to s y fian zas............................................................................
1 P o r su s titu c io n es del servicio m ilita r ...............................................

NVeesarios . ( £ np ‘4  del servií:¡o m arítim o ................................................................
) P ° r  ¡a te rcera  p a rte  del 80 po r 100 de P ro p io s ...........................
/ P o r  los p e rten ec ien tes  á  en g an ch ad o s y reen g an ch ad o ^ .........
'  S in  in te ré s .........................

Al co n ta d o ...................
/ De 1 á 4 m eses................................................

A plazo fijo an tig u o , j j)g g ¿  g m eses . ! ó  ! ó  ó  " ó  ó  ó  ó  Ó ó
' De 9 m eses en  a d e la n te ..............................

/  ( De 4 á 9 m eses ................................................
v o lu n ta rio s ...........¿ Idem  m o d e rn o ..........J De 9 á 12 m eses ...............................................

j ( De un año ju s to ..............................................
J / De 15 d ia s ..........................................................

h  « « .....................S ' a o d ' S : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
f ( De 90 d ia s .........................................................
1 P ro v isiona les p a ra  su b a s ta s ......................... ...................................... ..

Total de depósitos ................... .......................

C uen tas c o rrie n te s ......................................................................................................Á...................

SALDO
por depósitos en me
tálico en lin de la se

mana anterior.

Escudos. M ilésimas.

INGRESADO

. EN LA PRESENTE.

Escudos. M ilésimas,

TOTAL.

, Escudos. M ilésim as

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

. Escudos. M ilésimas

SALDO
por depósitos en me 

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas

12.-198.925,173 
122.7 0,283 

1.110.671,494 
18.794.195,933 

1.195.512,340 
1.112.322,208

810.043,076
8.000
5.270,058

39.496,254
838.857,868

3.901.362,157
7.088.872,635

81.720.520,700
351.279,121
184.083
552.678,449

4.583.954,417
333.221,851

48.608,779

14.148,319 
104.152,909

4.042,814

59.002,500
»
»
»
V

317.065
139.312,949

2.167.894,204
5.000

52,833
26.230,024

470.939,091
104.090,158

12.247.533,952 
122.760,283 

1.125.119,813 
18.808.348,842 

1.193.542,340 
1.116.365,022

869.645,576
8.000
5.270,038

39.496,254
838.857,868

4.218.427,157
7.228.185,584

83.888.414,904
356.279,121
236.916
578.914,473

5.060.893,508
437.918,009

161.734,394
40.000

3.029,330

4.920

61.074,428

»

20.030
106.138,131
211.760,632

1.642.331,645
1.100
1.200
4.500

191.953,829
17.244,523

12.085.779,338 
82.760,283 

1.123.119,813 
18.893.319,512 

•1.195.512,540 
1.1 i 1.443,022

808.571,148 
8.000 
5.270,038 

39.496,234 
818.827,868 

4.112 289,026 
7.016.424,932 

82.246.083,239 
353.179,121 
235.716 
574.414,473 

4.868.937,679 
420.673,486

134.952.057,017

1.981.661,138

3.520.831,747

80.633,937

138.472.888,764

2.062.295,075

2.467.039,132

201.864,940

136.003.849,632

1.860.430,135

S u m a n  los depósitos y  cuenta corriente ..

Conceptos e v en - j In te re se s y d iv idendos de efectos depositados...............................
tu a les . R em esas e n tre  las Cajas á  fo rm alizar................................................

Total general de m etá lico ..............................

136.933.718,155

142.105,126
2.610.309,965

3.601.465,684

266.735
76.077,620

140.535.183,839

408.840,126
2.686.387,585

2.668.904,072

261.963,453
63.755,997

137.866.279,767

146.876,673
2.622.627,588

139.686.133,246 3.944.278,304 * 143.630.411,550 2.994.623,522 140.633.788,028

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E M ETÁLICO CON E L  TESO R O  PU B LIC O .

/C u e n ta  co rrien te  de su p le -(E n  la  C aja C e n tra l........... / ..............
T ^ R r t r n í r » n  ) m en tos con el m ism o----- (E n  las T esorerías de prov incias.

p ”  i C u en ta  de in te reses satisfe- E n  la  Caja C e n tra l ............................
1 chos y  recib idos del m ism o (E n  las T eso rerías de p rov incias .

T otal ...............................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. M ilésim as.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. M ilésim as.

TOTAL.

Escudos. M ilésim as.

R E C IB ID O

del Tesoro.

Escudos. M ilésim as.

SALDO
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

E scudos. M ilésim as.

29.400.000
107.265.967,714

1.734.801,956
»

858.000
1.696.599,812

53.446,250
101.727,056

30.258.000
108.962,567,526

1.788.248,206
101.727,056

56.000
1.500.416,827

101.727,056

30.202.000
107.462.150,699

1.788.248,206
w

138.400.769,670 2.709.773,118 141.110.542,788 1.658.143,883 139.452.398,903

R E S U M E N  D E L i

Saldo en fin de la p resen te  sem an a  po r los depósitos en m e tá lic o , c 

Saldo & favor de la  C aja en fin de igual época po r las e n tre g as  liecl

D i f e r e n c i a  que constituye  la exis tene,

A C U EN TA  DE M ETÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

m entas co rrien te s  y conceptos e v e n tu a le s . .....................

la s  al T esoro  y  pago de in te reses . .  ........................ .........

ia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva...............

140.635.788,028

139.452.398,905

1.183.389,123

E FE C T O S D E  L A  D EU D A  P U B L IC A  Y D E L  TESO R O ,

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PU B L IC A  Y DEL TESORO.

N ecesa rio s ........................................................................................................................ ....................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. M ilésim as.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

E scudos. M ilésim as.

TOTAL.

Escudos. M ilésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

E scudos. M ilésim as.

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SEMANA

Escudos. M ilésim as.

76.922.647,510
194.337.503,199

1.770.836,650

9.755.093,187

2.502.575
3.634.374,556

20.400

79.485.222,510
197.971.877,755

1.791.236,650

9.755.093,187

1.373.000
1.797.700

878.000

»

78/112.222,510
196.174.177,755

913.236,630

9.755.093,187

V o lu n ta r io s ..........................................................................................................................................
P rov isionales para  s u b a s ta s .........................................................................................................
Depósitos in te rin o s en pagarés de com pradores de b ienes nacionales á  favor del 

B anco de E sp a ñ a ..........................................................................................................................

Total general de papel ......................  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títu lo s é inscripc iones de la re n ta  del 3 por 100 conso lidado ................................
E n  id. id. id. del 3 p o r 100 diferido in te r io r .......................
E n  id. id. id. del 3 po r 100 id. e x te r io r .......................
E n  obligaciones del E stado  po r fe rro -c a rr ile s ....................................................................
E n  acciones de obras púb licas.....................................................................................................
E n  id. de c a r re te ra s . ..... ......................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................
E n  m aterial del Tesoro.........................................................................................
E n  Deuda sin  in te ré s .......................................................................................................................

282.786.080,546 6.217.349,556 289.003.430,102 4.048.700 284.934.730,102

117.128.095,871 
75.503.813,004 

122.000 
47.845.400 

3.434.000 
6.389.600 
• 826.800 

91.994,805 
12.424.900,759 

1.354.707,647 
3.000

5.278.400

2.870.800
1.936.800

753.600 
12.600 
27.000

1.200

332.043,500
12.031,056

206.600

119.998.893,871
77.440.613,004

122.000
48.599.000

3.446.600
6.416.600 

828.000
91.994,805

12.756.944,259
1.366.738,703

3.000

5.485.000

1.749,100
1.820.000

91.800 
6.000

24.600
1.300

198.000

»

92.800

118.249.795,871
75.620.613,004

122.000
48.507.200

3.440.600
6.392.000

826.700
91.994,805

12.558.944,259
1.366.738,703

3.000

5.392.200

E n id. sin  c o n v e rtir ..............................................................................................
E n  obligaciones m un ic ip a les .........................; ...........................................................
E n  pagarés del T eso ro ....................................................................................................................
B illetes h ipo tecarios del B anco  de E s p a ñ a .........................................................................

S u m a n  los depósitos en la central ......................
Idem  en las Tesorerías de prov inc ia ..................

Total general de depósitos en pape l .........................................

270.402.712,086
12.383.370,460

6.152.674,556
64.675

276.555.386,648
12.448.045,460

3.983.600
65.100

272.571.786,642
12.382.945,460

282.786.080,546 6.217.349,556 289.003.430,102 4.048. i 00 284.954.730,102

C U EN TA  DE CA JA  P O R  E L  FONDO D E  R E S E R V A  E N  M ETÁ LICO  Y LOS D E PÓ SIT O S E N  E FE C T O S D E L A  D EU D A  PÚ B L IC A  Y D E L  TESO R O .

E x is ten c ia  en C aja en fin de la sem an a  a n te r io r ......................................................................................................
Ing reso s en H m i e n t e  ! P o r  d e p ó sito s , c u en tas  c o m e n te s  y  conceptos e v en tu a le s . 3.944.878,304 Ju0iesQs en la p íe sem e . ¡ P o r  1q 1>ecibido del T esoro ................................................................  1.038.143,888

Ca r g o . . . .........................................................................  .....................................

Devuelto en la m ism a ! P o r  depósitos » cu en ta  co rrien te  y  conceptos e v e n tu a le s . . 2.994.623,522/ 
“  ‘ i P o r lo en tregado  al Tesoro y  pagado por in te re se s .............. 2,709.773,118'

Existencia  en Caja en fin  de esta sem a n a .............................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s /c  de 

garantías.

1.285.363,576

5.602.422,187

282.786.080,546

6.217.349,556

29.400 000 
858.000

150.000.000

6.887.785,763 i 289.003.430,102

i
: 5.704.396,64-0 4.048.700

30.258.000

56.000

lo0.000.000

»

J .183.389,423 284.954,730,102 30.202.000 130.000.000

NOTA. El nú m ero  de im posiciones que constitu ían  las ex is tencias en las Cajas c en tra l y  de prov incias en la sem ana  a n te r io r  ascendía  á  238.076, de las cuales p e rtenec iar 
á m etálico  225.273 y á  papel 12.803, y en la  p resen te  á  240.-186, en esta  form a: 227.298 en m etálico y  12.888 en papel.

O TRA . E n  el p resen te  estado no se in c lu y en  las operaciones verificadas en la su cu rsa l de C anarias en la sem an a  á q ue .se  refiere por no haberse  recibido los estado? 
de la m ism a.

M adrid 11 de A gosto  de 1866 .= E 1  C ontador, A n te ro  de O teyza.=V .*  B.*=E1 D irecto r genera l, B rem on.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras p ú b lic as.

E sta  D irección general h a  señalado  el d ia 7 de Se
tiem bre próxim o venidero, á  las doce dp su  m añana, pa 
ra  la adjudicación en pública su b asta  del a rrien d o  del 
portazgo de M onforte con sus in te rv en c io n es de C uatro  
C am inos y la F lorida, situado  en la c a rre te ra  de Oea/ia 
á  A licanie, por tiem po d e d o s  años y can tidad  m enor 
adm isib le  de 23.000 escudos en cada uno  , que es el p re
cio del a ctu al a rrien d o ; pero con la condición especial 
de que el a rrenda ta ricqno  ten d rá  derecho  á  ped ir la res
cisión del c o n tr a to , ni indem nización a lg u n a  au n q u e  
á su recaudación  pudiera  afectar la explotación  de cu a l
qu ier fe rro -ca rril.

L a su b asta  se celeb ra rá  en los té rm in o s p reven idos 
por-la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  corte 
ante la D irección g e n e ra l  de O bras publicas, s itu ad a  en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y en Ali
can te  ante el Sr. G ob ern ad o r de la p rovincia  h a llá n 
dose en ám bos p u n to s de m anifiesto  p a ra  conocim iento  
del público el a rancel é in stru cc ió n  de 10 de D iciem bre 
de 18(31, con las leyes de 29 de Ju n io  de 1821 y 9 de J u 
lio de 184-2, y órdenes c ircu la res de 30 de E n ero  y 3 de 
S etiem bre de 1862 y 18 de Julio  de 1864, cu y a  obser
vancia  es obligatoria  , asi com o la de cu a lq u ie r o tra  dis
posición general ó local que pueda ex is tir  y no se halle

derogada por d icha in stru cc ió n  ú o tras dete rm inaciones 
posteriores.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
ra d o s , a rreg lándose  exac tam en te  al ad ju n to  m odelo; y 
la can tidad  que h a  de consignarse  prev iam ente  como 
g a ran tía  para  to m ar parle  encesta subasta  se rá  de 1.166 
e sc u lo s  en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado 
por las respec tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tu v ie ren  al de su cotización en la B o!sa c id  ¡a a n 
te rio r al lijado para  la su b asta ; debiendo acom pañarse  
á cada pliego el docum ento  que acred ite  h aber realiza
do el depósito  del modo que previene la referida  in s
tru cc ió n  de 10 de D iciem bre de 1861.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, ún icam en te  en tre  sus au tores, 
u n a  seg u n d a  licitación ab ie rta  en los térm inos p rescri
tos por la in strucc ión  án tes citada de 18 de Marzo de 
1832. L a p rim era  m ejora  adm isible para  la licitación 
a b ie rta , si tu v ie re  lu g a r, se rá  la del m edio diezmo por 
lo m enos de la can tidad  ofrecida en d ichas proposicio
n e s , pud iendo  ser las sucesivas á vo lun tad  de ios liei- 
tadores no bajando de 100 rs. vil. cada una.

E n  el m ism o dia y h o ra , por igual tiem po bajo 
las propias condiciones ten d rá  lu g ar el rem ate  de a r 
riendo  de los portazgos siguientes*

Saniiponce. S ituado  en la c a rre te ra  de la cues t a  del 
Castillejo á B adajoz, por la cantidad de 12.5u0 escudos 
an u ales ; debiendo se r de 2.083 escudos lo que h a  de

consignarse  como g a ran tía  para  to m ar pa rte  en la su 
basta.

Abenjibar  (portazgo). S ituado en la c a rre te ra  de 
B adén  á Málaga, por la can tidad  de 14.411 escudos 200 
m ilésim as an u a les ; debiendo ser de 2.401 lo que h a  de 
consignarse como g a ran tía  para  tom ar pa rte  en el re 
m ate.

M adrid 8 de A gosto de 1866.=E 1 D irector general, 
M artin  Belda.

M od e lo  de  p r o p o s i c i ó n .

D. N. N .f vecino d e  en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 8 de Agosto de -1866, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en pública subasta  del arriendo  por dos años del 
portazgo de . .  ., se com prom ete á tom ar á su cargo 
dicho a rriendo  con estric ta  sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó 
m ejorando lisa y n anam en te  el tipo fijado, poniendo la 
can tidad  en letra .)

«Fecha y firm a del proponente.')

C e n s u r a  d e  lo s  T e a t r o s  d e l  R e in o .

In d i c e  c r o n o l ó g i c o  de ¡a* o l e a s  d r a m á t i c a s  e x a m i n a d a s  
p o r  la (.'en-sura de T e a t r o *  d u r a n t e  el m e s  de  J u l i o .

N úm ero 188. El lo co  p o r  fuerza  . ju g u ete  cómico en 
un acto y en prosa. Aprobado  el o con supresiones.

Nuní. 189. La [esta del su n tu u r i ,  d ram a orig inal en 
cuntí* n f i v  y en verso , en dialecto catalan . A.  el o con 
u n a  supresión.

A uní.  Uhj. Improvisación en loor de la Marina espa
ñ o la  , escena d ra m á tic a  orig inal y en verso. A.  el o.

Num . 191. B rams d'asa no pujan al cel, ju g u e te  có
m ico-úrico  o rig ina l, en un acto v en verso , en d ialecto 
catalan . A. el 3.

N um . 192. Todo lo cura el d inero ! com edia orig inal 
en un acto y en verso. A. el 6 con v a rias  supresiones.

N u m .-193. Un casament dit y f e t , com edia en un 
acto y en verso, en castellano y catalan, A .  el 6 con una  
supresión.

Num . 194. Un inglés á M atará , comedia en un  acto 
y en v erso , en dialecto catalan . A.  el 6.

Num . 193. El triunfo de la Marina española en las 
a g u a s  del B e r ú  . apropúsito  en dos cuadros v en verso. 
A. oí 6.

N um . 196. J.e Genérale Garibaldi ¡n •Sicil ia,  poesía. 
A.  el 8 , á condición de que se le varíe el t í tu lo  y se re
m ita de nuevo.

Núm . -197. A  bordo de la S u m a n c ia ,  apropósito  en 
un acto y en verso. A.  el 10 con u n a  supresión.

Núm . 198. L* castell de T a m a r i t , d ram a  orig inal en 
tres actos y en verso , en dialecto catalan . A .  el 10.

Num . 199 La malvesia de Eitges,  com edia en dos 
actos y en v e r s o , en dialecto catalan . A. el 10.

Num . 200. S i ’s plau per forsa, ó el lloro de la señora , 
zarzuela en un acto y en v e rso , en d ialecto catalan . 
A.  el 24.

Num . 201. Un héroe del Callao , com edia en u n  acto, 
original y en v e rso , en dialecto catalan . A.  el 24.

Núm . 202. Los yerros de la esclavitud , ó la esclava 
de sus esclavos, d ram a  en tres actos y en verso. A. el 24.

 ̂Num . 203. El ángel salvador de E sp a ñ a , ó la fragata 
N umancia  después de la victoria , loa en u n  acto y en 
verso. A.  el 27.

M adrid 1.° de Agosto de 1866.=E 1 C ensor de Teatros, 
N arciso S. Serra.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  la  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSO NAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por  la Jun ta  de 
la Deuda pública,  cuyos saldos se comprenderán en 
certificación p a ra  la emisión de títulos tan  pronto  como 
se reclamen por  los in teresados, y  se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten  por  los m ism o s .

Número
dé'las Importe

liquidación Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

PROVINCIA DE BURGOS.

2691 D oña M arcelina A. T am ay o .. 728,89
24604 D. M auro B u s to ...........................  12.978,38

2674 D. José C h ill id a ........................... 300
2728 D. Eusebio  G u a n te . ..................  43,68
2676 D. E usebio  López B o r r ic ó n .. 300
2736 D. José M aría L. A n g u lo . . . .  43,68
2672 D. Felipe M artínez......................  300
2673 D. A lejandro  M o lin a ..................  300
2748 D oña A n to n ia  M en a..................  902,9o

24607 D. Sim eón M oreno.....................  7.362,72
2751 D. P ascual N e v o t........................ 43,68
2677 D. G regorio R o d rig u ez   333,30
2679 D. F ran c isco  R o d rig u ez   300

PROVINCIA DE CASTELLON.

8916 D. José A n ton io  A v i la   15.867
23175 D oña T om asa E ste lie r   129,72

5646 D. Tadeo Iñ ig o ............................. 4.232,21
5786 D. J o s é P iñ a n a ............................. 11.064,50

23177 Doña M aría T. S e r r a ................  149,36

PROVINCIA DE HUELVA.

23981 D. A nton io  P . C. M ateos  17.972,05
23982 D. E stéban  F e rn an d ez  y M ar

t ín e z ...........................................  19.982,58
23983 D. José M. Diaz................................  15.126,78

PROVINCIA DE JAEN.

5884 D. M artin  L ó p ez ..........................  19.422

PROVINCIA DE LOGROÑO.

24026 D. A nton io  E ch ev arría  y
Saenz de C a la h o rra     12.458

PROVINCIA DE MÁLAGA.

17406 D. M anuel L o m b a rd o .   5.041,04
23672 D. Cristóbal S e rran o  y P ied ra . 20.152

PROVINCIA DE O RENSE.

11007 D. G aspar V il la re a l ...................  2.557

PROVINCIA DE TERUEL.

3060 D. N icolás C lav ería ....................  20.455
2276 D. V icente G arcía de la Torre. 1.143,86
3614 D. L uis M illa n .............................  16.170

PROVINCIA DE TARRAGONA.

14603 D oña L orenza  A rag o n és  7.243,89
23440 D. R am ón  M. y M artí 1.158,97
14527 D. R afaél C a b re ra ......................  3.066,45
14517 D. F é lix  O rond insk i...................  3.715,74

PR O V IN CIA DE VALENCIA.

11592 D. José R im b e la ...................   643,68
11539 D. L u is de la F u e n te .................  23141,83

9364 D. A nton io  J. V illa m il  72.133,07
9409 D. Joaqu ín  G ra d o lí ...................  3.767,61

853 D. P edro  R ico ................................ 917,81
448 D. A g ustín  S. M ed ina   1.422,47
727 D oña M icaela S. B a rc a   4.799,22

PROVINCIA DE BURG OS.

1049 D. R am ó n  Acebo y C abo   101,86
1085 D. M iguel A lo n so ...................... 774,36
1843 D. T om ás B e rm e jo ...................  105,42
1852 D. F ru to s  B u e n o ........................  2.724,24
1058 D. P ru d en c io  B a rr io .................  30,74
1059 D. M anuel de B la s ......................  165
1094 D. F rancisco  B e n av e n te   60,18
1096 D. G abriel B enito  ..............  444,48
1808 D. San tos del Campo y Perez. 101,86
1047 D. F ern an d o  C ru p o ..................  564,24
1101 D. Cárlos C astañ ed a .................. 94,15
1107 D. Ju lián  M artínez E s té b a n . . 2.244,18
1861 D oña M aría de la F u e n te . . .  437,53
1063 D. José F ra d e ja s ....................... 495
1109 D. Miguel F e rn a n d e z   152,06
1110 D. A ngel F e rn a n d e z ..................  2.233,18
1862 Doña L uisa  G a rrid o ..................  1.310,18
1067 D. R afaél G onzález....................  662,92
1069 D. N icasio G u tiez ........................ 324,71
1125 D. R u p erto  G onzález  1.668,83
1-133 D. B ernabé B e rn a rd o   123,09
1135 D. H ilario  I r a z á b a l .  ...........  135,89

868 D. M ateo, P a sc u a l, Miguel,
José , L ucía  y P a tric ia  Del
gado ..................................................... 1.183,30

1137................D. Pedro  López.......................... 1.831,45
1864.......D oña M arta M iguel.......................... 3.652,80
1141 D. C ipriano M aeso...................... 1.959,48
1154 D. P edro  M ediavilla...................  105,42
1161 D. F au stin o  M oncM villo  66,77
1821 D. Gervasio N a v as ...................... 240,06
1075 D. A ndrés N u ñ e z ........................  87,86
-1812 D. Santiago O rtig ú e la   1.990,53
1172 D. E ugenio  P e rea ........................ 730,86
1835 D. Gabino Q u in tan a ...................  30,74
1813 D. L uL  R o bador.......................... 10-1,86
1814 D. Dionisio Ruiz de A cha. . . .  101,86
1822 D. Joaqu ín  R o d r ig u e z . . . . . . .  504,71
1824 D. P a tric io  Sánchez y Alonso. 1.789,30
1867 Doña M ana S an tos O r t iz . . . .  746,06
1838 D. M anuel V a lie n te ..................... 28,48
1873 Doña C atalina  V icario .: ............ 2.376,27

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

10786 D. José A b a riñ o ...........................  188,33
10789 D. E m cterio  B é ja r ...........................................182,30
-16791 D. Miguel F rancisco  B lan c o / 868,36
10131 D. Ju an  N o g u e ras .......................  510.71
10432 D. Ram ón O reu lo ....................... 596,92
■16434 D. Fernando O te ro ..................... 447,71
10135 D. Ju an  O rtega.............................. 82,45
16145 D. Felices Perez T o l..................  27,36
16457 D. José Joaqu ín  R o d ríg u e z ..  480,68
16439 D. A ntonio R o d riguez   637,53
16470 D. Ju lián  T e jad a ...........................  667,95
16477 D. A m brosio O ryazábal  623,19
16481 D. F e rn an d o  V. y G radm aison 89,80

PROVINCIA DE BURGOS.

02-28 D. R am ón A ^zúa....................... 366,63
3231 D. San tiago  A lonso................... 416,63
3232 D. Nicasio A lvarcz ....................  330,30
8237 D. Rafaél A r i ja ... ...........   97,50
3248 D, Bonifacio B ra v o ............................. 861 ..27

Número
de ,;ís - Im porte

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes- del crédito.

3216 D. Ju an  Diaz C an e ja ..................  501,48
3226 D. E ustaqu io  F ra n c é s   5*3,30
3230 D. Manuel G ú em ez ...................  3t-o
3236 D. Joaquín G a rc ía ...................... 35o
3/82 D. M anuei G oicoecliea  15.937
3217 D. Félix  H e rre ra ............................ 666,89
3221 D. L eonardo López de H aro . 666.71
3223 D. Casim iro Alonso M artínez. 666,65
3224 D. José M artin  Y elasco...........  833,30
3275 Doña María Ju s ta  M a rtín e z .. 4S0.09
4093 D. M artin M úreos......................  17< ,7 4
6108 D. G uillerm o M alaiza.............  429,65
2752 D. G aspar N ie to ......... 30.95
1099 D. N icom ed s O gu illas...........  213.53
2761 D. P edro  P e n a g o ......  5,50
6407 D. Calixto P a lac io s ....................  6 9 '8 0
3229 D. A ntonio  R io ja ......................... 368,77
3220 D. Joaquín  S ig u ra ......................  848.95
6409 D. Trifon S a n to s ......................... 355,83
2678 D. G aspar do la T o rre   300
3225 D. José R am ón V alledor  495,86
2675 D. José Y elasco........................... 300

PROVINCIA DE LAS BA LEARES.

19076 D. José A zada..............................  1.276,39
19078 D. F e rn an d o  A ria s ....................  219,99
19079 D. Pedro A liag a ...........................  365
19080 D. Cosme A m engua ...................  365
19081 D. R afaél A lo m an y ...................  365
19082 D. Pedro  A n tig a .......................... 365
19083 B. R afaél A lo m an .....................  366
19084 D. Ju a n  B ibiloni.......................... 365
19085 D. Já im e B a q u e r ........................ 365
19086 D. F ran c isco  B e n ito .................  365
19087 D. A nton io  B ráza lez .................  365
19088 D. E stéban  B r e tó n . ,  . . .  365
19089 D. Ju a n  B a lag u er y B o sc h .. 450
19091 D. José A ntonio  C a lv a c h e .. .  G24,2í
19095 D. Ju an  C apo ...............................  425,84
19096 D. José C a la tay u d ......................  237,24
19097 D. Ju an  C asol............................... 365
19099 D. A lejandro  C alle jas  365
19102 D. B arto lom é D u q u e .................  365
19104 D. R am ón  E s té b a n .................... 1.37 í,37
19105 D. G uillerm o E sq u e lle   39 í
19108 D. Ju an  F o n t ............................... 750
19-115 D. José G rau ch es .......................  365
19116 D. V alero G arc ía ........................  426,69
19117 D. José G onzález ........................  365
19118 D. Pablo  G a m arro ......................  365
19119 D. José G arcía ............................*. 365
19120 D. F ranc isco  González  365
19121 D. R am ón  González...................  35D,93
19110 D. Ju a n  F l o r i t  ........................ . 3Df>
19122 D. José V icente J o v e r . . . . . . .  1.382,27
19124 D. A nton io  López M aldonado. 3/752,84
19127 D. Ju a n  R am ón  L o a e z a ......... 20,84
19128 D. A n ton io  L ó p e z ...................... 426,69
19134 D. B arto lom é M artó ................. 365
19135 D. Já im e M artorell..................... 365
19136 D. G inés M uela............................ 30-
19069 D. Ju an  O ffm ar.........  1.035,93
19072 D. Pablo  R ie ra .......... 1.054,12
19073 D. B arto lom é S a n c h o .............  2.307,48
19137 D. José M orales     ................. 365
19138 D. F ranc isco  Mi ral le s   365
19139 D. Pablo  M iguel.........................  365
1 9 1 4 0 ' D. V icente M erino .... G1.56
19141 D. A gustín  N ie to ......  425,83

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

16792 D. Ju an  Velo..............  9,12
16795 D. A ntonio  C o lina .... 394.89
16796 D. A driano  V ictorio C ancela . 689,22
16797 D. M anuel Cam pos... 21,65
16806 D. M arcelo E c h e v a r r ía   102 50
•16807 D. Ju a n  R am ón  E stévez   077,18
-16808 D. B enito  F . J. P . F o n ta n   591,56
16809 D. Ju an  A nton io  F o rm o s o .. .  905
16811 D. V icente F e r re iro . 535,80
16818 D. R am ón L eal.......... 72,48
16819 D. José L ópez ............. 333,80
16820 D. F ranc isco  L e a l...  74,05
16822 D. F ranc isco  F. L u an co ........  479,86
16831 D. Isidro L lan tad a ... 565,65
16826 ■* D oña C oncepción , Doña C ar

m en , D. Joaqu ín  y Doña
C asilda M artín ez .................... 213,36

16828 D. José A nton io  M e ria s   8,36
16830 D. M arcelino F rancisco  Nobo. 135,68
16833 D. F ru c tu o so  O te ro .................... 160
16838 D. Pascual P e re z ...... 239,65
16839 D. B arto lom é P i t a ...  30.12

, 16843 D oña M anuela R a m íre z   285,53
16849 D. Ju an  R iv a s ..........  643,53
-16851 D. Jacobo R u a n o v a s . 160,33
16856 D. Ju an  F rancisco  S o la n a . . .  332.24
16857 D. M elchor S a n to m é . 467,86
-1G858 D. P an ta leo n  S. E m e te r io . . .  74,65

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

23985 D oña F ra n c isca  A n d ía   5.485,88
23986 D. M anuel A gustín  C abrera .. 19.428
23987 D. C ristóbal L eó n .......  13.378

PROVINCIA DE PA LEN CIA.

24539 D oña T om asa M. de la A su n 
ción ....................... .....................  6.010

21988 D. V ícto r B a rb á n ........  14.690
24540 D oña T eresa  R odriguez de

Jesús M aría y José.................  6.010

PROVINCIA DE TERUEL.

23014 D. F ran c isco  A lca in e ............  15.781
30484 D. M anuel M ata ........................... 1.111,50
30178 D. M iguel P o rtó les ..... 21.599

M adrid 17 de F eb re ro  de 1866. — A ngel F . de I l r r c -  
d ia .= V .*  B .* = S an ch o .

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose  la residencia de D. F e rn a n d o  R o d ríg u ez  
de R iv a s , D. Ju a n  B au tis ta  B a sc o u rt, D. Ig n acio  A rica  - 
ga y P u e n te , D. M anuel M aría Mon y V elasco, D.. V icen
te F lo rá n  V elarde M edrano , D. Dom ingo de C haves y  
A rta ch o , Conde de S a n tib añ ez , D. L u is  M ontero  de E s
pinosa y G u tié rrez , D. F rancisco  Jav ier B ilbao y  G arcía 
P o s tig o , D. Já im e Conrado y B a ra d , D. R a im u n d o  G iicl, 
D. B u e n av e n tu ra  de Vidal, D oña F ra n c isca  P a rd in a  P ig -  
nateli, D oña C ipriana B alzo lay  Doña Josefa de. S en trn c - 
nat, se les in v ita  po r el p resen te  para  que en el té rm in o  do 
ocho dias, contadus desde la fecha, se p e rsonen  en el N e
gociado de h ipo tecas de esta  A d m in is trac ió n , sita  en la  
calle de P ro c u rad o re s , núm . 9 , cuarto  p r in c ip a l , á fin 
de en te rarle s  de un  asu n to  que les concierne.

M adrid 10 de A gosto de 1 8 6 6 .= José R iv ero . 807

Escuela Normal Central de primera 
enseñanza.

El dia 1.* del próxim o Setiem bre  se a b r irá  en  este  
establecim iento  la m a trícu la  co rresp o n d ien te  al curso  
de 1866 á  1867 , y se c e rra rá  defin itivam ente  el dia 14 
del m ism o m es , á  las doce de la noche.

Los que deseen in g re sa r en la ca rre ra  del M agiste
rio ten d rá n  p resen tes  los artícu los que á  c o n tin u a c ió n  
se e x p re sa n :

A rtícu lo  1.* Los a lum nos asp iran tes  ?i M aestro s p a 
garán  en la S ecretaría  de esta  E scu ela  8  e s c u d o s , ó 
sean 80 r s . , por derechos de m atrícu la  en papel del se
llo co rrespond ien te , la m itad  al tiem po de m a tr ic u la rs e , 
y la o tra  m itad  en el próx im o m es de F e b r e r o , sin cu
yo requisito  no se rán  adm itidos á exám en.

A rt. 2 .# E stos a lu m n o s, para  in g resa r e n  la E scuela, 
deberán  p re se n ta r  en d icha  S ecre ta ría  los d o cu m en to s  
s ig u ien tes:

1.° Su fe de bau tism o legalizada, por la. que  ac red i
ten  ten e r 17 años cum plidos y no p asa r d e  25.

2." U n a testado  de bu en a  co n d u cta  f irm a d o  por el 
A lcalde y  el C ura  párroco  de su  dom icilio.

3.* Certificación de un  F a c u lta tiv o , po r la  q u e  cons
te que el a sp iran te  no padece en ferm edad  a lg u n a  con
tagiosa. Tam poco se ad m itirá  á  los que tengar.i defectos 
corporales que les in h ab iliten  p a ra  e je rc e r  el Magis
terio.

4.° A utorización po r escrito  del p ad re  , tu to r  ó e n 
cargado para  seg u ir la carre ra .

5.* S iem pre que el padre  , tu to r  ó e n c a rg a d o  del a s 
p iran te  no resida  en M a d rid , h a b rá  de a b o n a r le  bajo 
su firm a un a  persona dom iciliada en esta  c o r te  , con 
qu ien  se e n te n d e rá  el D irector en todo c u a n to  concier
n a  al m ism o alum no. De n in g ú n  m odo so  c o n se n tirá  
que d icha p e rso n a  sea otro estud ian te .

A rt. 3.* A la adm isión p recederá  un  e x á m e n  de las 
m ate rias  que abraza la in stru cc ió n  p r im a r ia  e lem en ta l, 
á  s a b e r :

L ec tu ra  co rrien te  en p ro sa , verso  y  m an u sc rito .
E sc ritu ra  práctica.
D octrina c ris tian a  y nociones de H isto ria , S ag rad a .
G ram ática  y O rtografía  caste llana.
Aritmética.



Y no se adm itirá  al asp iran te sin $u e  pruebe h a lla r
se suficientem ente in stru id o  en estas enseñanzas p ara  
poder seguir con fru to  las lecciones de la Escuela.

A rt. 4.° Los a lum no s que hubieren  cursado algún  
año en E scuela N orm al deberán p resen ta r el certificado 
de exam en y aprobación, acom pañado de su  ho ja de es
tud ios y de los docum entos a rriba  expresados.

A rt. 5.° E l curso dará  principio el dia 15 de Setiem 
b re  , con arreglo  á lo dispuesto en la ley de Instrucción  
pública de 9 de Setiem bre de 1857.

Los exám enes ex trao rd inarios de p rueba del finado 
curso tendrán  lu g ar en  los 10 prim eros dias del in d ica
do mes.

Madrid 40 de A gosto de 4866.=E1 S e cre ta rio , César 
de Eguílaz y B engoechea. 805

Gobierno de la p r o v i n c i a  de C órdoba
P o r ren u n cia  del que la servía se halla vacan te la 

S ecre ta ría  del A yuntam iento  de A guilar de la F ro n te ra , 
p rov incia de Córdoba, dotada con 700 escudos anuales 
pagados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á d icha p laza, adem ás de 
la  capacidad necesaria , tendrán  £5 años cum plidos, al 
teno r de lo que disponen las R eales ó rdenes de 24 de 
Junio  de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y p resen tarán  
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde Presidente de aquella M unicipalidad dentro  
de 30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia que la provisión de d icha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u n i
cipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el R eal de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Córdoba 6 de Agosto de 1 8 6 6 .= El G obernador, R o
m ualdo de San Ju lián . 758—1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla  vacante la plaza de Secretario del A y un ta

m iento de P in illa  de T oro , dotada con el sueldo anual 
de 350 escudos pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes dirig irán  sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo den tro  del térm ino de 30 dias, á con tar 
desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia ; debiendo te
n e r entendido que se dará  preferencia á los que se h a 
llen com prendidos en el art. 1.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zam ora 4 de Agosto de 1866. =  F e rm in  L adrón  de 
Cegama. 801—3

Fábrica de Tabacos de Valencia.
Condiciones bajó las cuales la Hacienda pública contrata  

la adquisición de 60.000 cajoncitos de cedro, así co
mo el m ayor núm ero que sobre aquella pida la Hacien
da hasta u n  m á xim u m  de 12.000, desde 1.* de Setiem 
bre próxim o á fin  de Junio de 1869.
J /  Los cajoncitos han  de ser precisam ente de m ade

ra  cíe cedro de superior calidad, seco, sin repelo, perfec
tam en te  cepillados por den tro  y*fuera, conteniendo de 
luz las dim ensiones siguientes: 27 centím etros 7 m ilím e
tros de la rg o , 14 centím etros 9 m ilím etros de an ch o , 8 
centím etros 4 m ilím etros de a l to , iguales exactam ente 
en gruesos de m adera, clavazón y dem ás circunstancias 
á  las m uestras que estarán de m anifiesto en este esta
blecim iento y se exhibirán en el acto del rem ate. Si 
no reuniesen todas estas circunstancias, ó tuviesen cual
qu ier defecto los cajoncitos de que se t r a ta ,  no serán  
adm itidos.

E l rem atan te  quedará obligado á au m en tar las di
m ensiones de los cajoncitos en 2 centím etros de largo, 
alto ó ancho si las necesidades del servicio lo exigiesen, 
no pudiendo reclám ar en este caso m ayor precio que el 
del rem ate.

2.a E l con tratista  en tregará los 60.000 cajoncitos que 
en el período que queda expresado se necesitan para 
el servicio de esta Fábrica, en las épocas y por las can
tidades que se le reclam en , y verificará las en tregas 
precisam ente dentro  del plazo de ocho dias desde la fe
cha del pedido.3." Adem ás del núm ero de cajoncitos que el con tra
tista ha de en tregar con arreglo á la condición an terior, 
en treg ará  tam bién ios que la Fábrica le pida hasta  un 
m áxim um  de 12.000 caj meitos si llegase el caso de 
reclam árselos, sin que este aum ento  se entienda dis
m inución de las en tregas ordinarias.

4." Todos los gastos y derechos de cualquier clase, 
osíabíecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que 
se originen en las en tregas de los cajoncitos en Fábrica 
h as ta  que queden adm itidos serán  de cuenta del con
tratista .5.a Los cajoncitos se reconocerán á su en trad a  en 
F ábrica  por la persona que designe el A dm inistrador 
Jefe de la misma, á presencia, del C ontador; y una vez 
adm itidos por reun ir las condiciones de contrata , que
dará  e x e n t o  de responsabilidad el contratista.

6 .a Los cajoncitos que se desechen por no reu n ir las 
condiciones estipuladas los ex traerá  de F ábrica el con
tra tis ta  desde luego, siendo de su cuen ta los gastos que 
se originen con este m otivo, quedando obligado á re
ponerlos en el térm ino de ocho días.

7.a Si el con tra tista  no en trega en las épocas que se 
designen el núm ero de cajoncitos que se le pidan, ó no 
repone en el plazo m arcado los que se le desechen, 
podrá  el A dm inistrador Jefe de la Fábrica d isponer la 
com pra del núm ero de cajoncitos que falten h as ta  su 
com pleto, cuya medida se h ará  extensiva al m áxim um  
com prendido en la te rce ra  condición. E l co n tra tista  sa
tisfará todos los gastos que se devenguen con este m oti
vo , sean de la clase que fuesen, y los aum entos de p re
cio que pudiesen ten e r los cajoncitos.

8.a P o r consecuencia de lo establecido en las an te
rio res condiciones, llegado el caso de que el con tratista  
deje de hacer las en tregas en los períodos en que se le 
m arq u en , la ún ica form alidad que precederá para la ad 
quisición de los cajoncitos que sean necesarios p ara  
com pletar los pedidos ó el m áxim um  d e q u e  tra ta  la 
condición 3 .a será el oportuno aviso al con tratista  
p a ra  que por sí ó por delegado que nom bre acom pañe 
al com isionado de la Fábrica encargado de efectuar la 
com pra. Si no quisiese asistir ni nom brar quien le re 
presente , pasará por la cuen ta justificada que le p resen
te la A dm inistración, sin otro requisito. E l con tra tista  no 
ten d rá  derecho á p ro testa  ni á reclam ación de n in g u n a  
especie acerca de este particular, y tam bién será deses
tim ada cualqu iera que in ten te  para detener el indicado 
procedim iento á p re texto  de falta de pago por la  H acien
d a  ú otro cua lqu iera  que pudiese alegar.

Su falta de cum plim iento  en cubrir los pedidos no 
ad m itirá  excusa a lg u n a , y por lo tanto  h ab rá  de pro
cederse irrem isib lem ente en la form a que se deja expre
sada, y con en te ra  sujeción á lo prescrito  en el art. 11 
de la ley de C ontabilidad.

9.a Si por cualqu iera causa ó pretexto  el co n tra tista  
hiciese abandono de se rv ic io , se verificará por su cuen
ta  en los térm inos expresados an te riorm en te . Se an u n 
ciara nueva su b asta , y  será de cargo del con tratista , 
tanto  el pago de la diferencia de precio en los cajonci
tos que se com pren por su cuenta án tes de la nueva su
basta, como tam bién las diferencias que resu lten  en los 
cajoncitos en tre  el precio de su co n tra ta  por todo el 
tiem po de su  duración y el de la celebrada nuevam en
te. L a fianza y em bargo de bienes suficientes al con tra
tista cubrirán  esta responsabilidad en los térm inos 
prescritos por el art. 19 de la R eal instrucción de 15 de 
Setiem bre de 1852. Si los cajoncitos adquiridos por 
cuenta del co n tra tis ta  fuesen á m as precio que el de su 
contrata , el con tra tis ta  no tend rá  derecho á reclam ar 
abono de n in g u n a  especie.10. E l co n tra tis ta  no tend rá  derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, ni indem nización , ni auxilio, 
n i p róroga del contrato  cualqu iera que sean las causas 
en que para  ello se funde.

11. E l con tratista  se som eterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones ad m inistra
tivas que se ac o rd a sen , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

12. E l in teresado en cuyo favor quede el servicio 
o to rgará  la correspondiente esc ritu ra  pública en el té r
m ino de ocho dias, contados desde que se notifique la 
aprobación del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia 
serán  de cuen ta del mismo.

Si el rem atan te  dejara de cum plir los requisitos ne
cesarios para el o torgam iento de la escritu ra , ó im pidie
se que esta  tenga efecto en el térm ino que se señala, 
quedará rescindido el contrato , obligándosele al pago de 
la diferencia que h ay a  en tre  el precio de su rem ate y 
el que se obtenga en el segundo, que h ab rá  de celebrar
se bajo iguales condiciones que el an te rio r en perjuicio 
del p rim er rem atan te ; siendo tam bién de su cu en ta  sa
tisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la dem o
ra  del servicio, quedando re ten ida la g aran tía  de la su -  

• basta para cu b rir  estas responsab ilidades; y  si no fuese 
bastan te dicha garan tía , le serán  secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose el servicio por A dm inis
tración en perjuicio tam bién del p rim er rem atan te  si en 
el segundo rem ate no se presentase proposición adm isi
b le ; todo con arreglo  á lo prescrito  en el art. 5.° del 
R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852.

13. Los pagos de los cajoncitos se lia rán  por la P a 
gaduría  de esta F ábrica  en la clase de m oneda que exis
ta  en Caja, por m ensualidades vencidas, com prendién
dose ántes su im porte en la d istribución m ensual de 
fondos.

14. E l que resu lte  co n tra tista  afianzará el cum pli
m iento del servicio con 1.400 escudos en m etálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de va
lores adm isibles p ara  este o b je to , que in g resará  en la 
Tesorería de H acienda pública de esta provincia en los 
cua tro  dias siguientes al en que se notifique al co n tra
tista  la.aprobación del rem a te , y adem ás sus bienes y 
ren tas  habidos y  por haber. T erm inado que sea el con
trato , y no resu ltando  n in g ú n  cargo contra el co n tra
t is ta , se le devolverá la fianza á v irtu d  de com unica
ción que la F áb rica  pagará al efecto.

15. L a subasta se verificará el dia 24 de Setiem bre 
próxim o en la Fábrica  de Tabacos de esta ciudad, á las 
doce de su m añana. P resid irá  el acto el A dm inistrador 
Je fe , con asistencia del C ontador y E scribano de la 
m ism a.

16. L a co n tra ta  se h a rá  á v irtud  de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  del G obierno y Boletín' 
oficial de esta provincia y por edictos que se fijarán en 
los sitios m ás públicos de esta ciudad.

17. E n  dicho dia 24 de S e tie m b re , desde las doce á 
las doce y media, se recibirán por el A dm inistrador. Je
fe, en  ̂presencia de las personas que com ponen la Jun ta , 
los pliegos cerrados que en treguen  los lic itad o re s , en 
cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscriba la 
proposición. E stos pliegos se nu m erarán  por el orden ele 
su presentación. P a ra  que el pliego pueda ser adm itido, 
h a  de p resen tar precisam ente cada im itador la carta  de 
pago que acredite haber entregado en la Tesorería de 
H acienda pública la cantidad de 600 escudos. Los lici
tadores en el acto de p resen ta r sus proposiciones se en 
tiende que se allanan sin reserva a lguna á todas las 
condiciones de este pliego, y que ren uncian  á cuantos 
fueros y privilegios puedan favorecerles para  los efec
tos de este contrato, debiendo p resen ta r poder en forma 
los que liciten en nom bre de otro. Los licitadores han  
de expresar sus proposiciones en escudos y m ilésim as 
de escudo, por le tra  y de n ingún  modo en guarism os.

48. Seguidam ente se p rocederá á la ap e rtu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado
res por el orden de su num eración. Se leerán  en alta 
voz, tom ando no ta  de su contenido el ac tuario  de la 
subasta.

49. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su adm isión 
hubiese alguno que cubra ó m ejore1 el designado como 
tipo p o r te l  Gobierno, se co nsu ltará  á la Dirección la 
aprobación de la sub asta , con lo que se ad jud icará de
fin itivam ente el servicio. <

20. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que m ejoren el tipo del G obierno, se adm itirán  
pujas á la llana á los firm antes de los m ism os por es
pacio de un cuarto  de h o ra , en que te rm in a rá  el acto; 
pero en el caso de no dar resultado la licitación oral en
tre  los au tores de las proposiciones ig u a le s , se decla
ra rá  p referente la p rim era que se hubiese presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cediesen del tipo , se an u la rá  el acto, dando cuen ta  á la 
Superioridad.

22. 'El tipo de precio á la baja por cada cajón de ce
dro es el de 294 m ilésim as de escudo.

V alencia 25 de Abril de 1 8 6 6 .= P . S . , F e rn an d o  
P u ro n .= V .*  B .* = P . A . , A driaensens.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  in ser

to en la G a c e t a  del G obierno, n ú m . .. , f e c h a . . . ,  y en
el B oletín  oficial de esta provincia, n ú m  , fech a . . . . ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para  
co n tra ta r en pública subasta la adquisición del servicio 
referente á en treg ar en la Fábrica  de Tabacos de V a
lencia de 60.000 cajoncitos de cedro de la clase que ex
presan dichas condiciones, y adem ás los que se le p idan  
hasta  un  m áxim um  de 42.000 cajoncitos desde 4 .° de 
Setiem bre de 4866 á fin de Jun io  de 4869, se com pro
m ete á en treg a r cada cajoncito al precio d e ...........

(Fecha y firm a del interesado.)
Junta provincial de Beneficencia de Valencia.

Se saca á pública subasta el sum in istro  de 27.000 k i
logram os de h a rin a  para pan blanco y 74.000 para pan 
com ún, ó los que se necesiten en la Gasa de M isericordia

de esta ciudad en el año económico de 4866 á 4867, bajo 
el tipo de 465 m ilésim as de escudo el kilogram o de la 
prim era clase y 150 m ilésim as de escudo cl de la de se
gunda clase, con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará do m anifiesto en la S ecretaría  de la Ju n ta  prov in
cial de Beneficencia y en las oficinas del establecim iento.

El rem ate tend rá  lu g ar en esta capital el dia 48 de 
Agosto próxim o, á las doce de la m añana, y p resid irá  el 
acto en su despacho el Sr. G obernador de esta p rov in
cia ó quien h ag a  sus veces.La subasta se verificará á la  baja^ del tipo an tes re
ferido , y no se adm itirá  la proposición que exceda de 
esta cantidad.P a ra  tom ar parte  en el rem ate será preciso p restar 
una fianza provisional de 4.555 escudos 500 m ilésimas, 
ó sea el 40 por 400 del precio m áxim o fijado como tipo.

Las proposiciones se h a rán  con arreglo  al modelo 
que se publica á continuación en pliegos ce rra d o s , los 
cuales se en tregarán  al P residen te á la vista del público 
h as ta  m edia hora  después de la señalada p ara  dar p rin 
cipio al acto del re m a te , acom pañando el docum ento 
que acredite haberse consignado la fianza provisional 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del 
P re s id e n te , rub rica rán  la cub ierta  de los m ism os en el 
acto de la en treg a , no pudiendo re tirarlos b ajo  pretexto  
alguno. ,A las doce y m edia de la m añ an a procederá ei i re 
sidente á ab rir  los pliegos por el m ism o orden que le 
hoyan sido en tregados, á cuyo fin h ab rá  ido n u m erán 
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desem peñe las funciones de Secretario  de la 
Ju n ta  de subasta tom ará  nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el rem ate, y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

L a adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin  perjuicio de la aprobación de quien corresponda, 
en el licitador cuya proposición resu lte  ser m ás ventajosa, 
siem pre que esta se halle exactam ente a justada al m o
delo ántes referido.H echa la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadores, conservándo
se únicam ente el del m ejor postor.Si resultasen iguales dos ó m á s proposiciones p resen 
tadas, se p rorogará la subasta á vo lun tad  del P resid en 
te para la adjudicación del. rem ate á favor del que a la 
verbal la haga m ás beneficiosa.Lo que se an u n c ia  al público para  conocim iento de 
las personas que quieran  in te resarse  en la subasta. ^

Valencia 43 de Julio  de 4866.=E1 P res id en te , Cástor 
Ibañez de A ld eco a .= P . A. D. L. J., el Secretario , José Ci- 
ru jed a  y Torán.

Modelo de proposición
D  , vecino d e    h ab itan te  e n    en te ra 

do del anuncio  inserto  en la G a g e t a  d e  M a d r id  d e . . . . ,  
y  en el Boletín oficial de Valencia  d e . . . . . ,  y del pliego 
de condiciones p ara  la subasta del sum in istro  de 27.000 
kilogram os de h a rin a  para  pan blanco y 74.000 kilogra
m os para pan c o m ú n , ó los que se necesiten  en la Ca
sa de M isericordia de esta ciudad en el año económ i
co de 4866 á 4867, y del precio m áxim o fijado co
mo tipo para  el rem ate , se com prom ete á en treg ar el 
expresado artícu lo , sujetándose en todo á dichas con
diciones y a n u n c io , y á lo prevenido en el reg lam en
to para  la ejecución de la ley de Contabilidad prov in 
cial de 20 de Setiem bre de 4865, por la cantidad de —  
(la cantidad en letra).

A com paña á esta proposición el docum ento  que 
acred ita  h aber consignado en la Caja su cursal de. De
pósitos la sum a fie 4.555 escudos 500 m ilésim as como 
fianza provisional.

V alencia d e  de 486
(F irm a del licitador.) 707

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.— En cum plim iento de lo 

mandado por el misino en providencia  asesorada de 29 de M ayo 
último, se cita, llama y  emplaza por el presente en forma á Don  
Fernando Mole, uno de los socios capitalistas que se d ice ser de 
la sociedad «Noel, Porez y  com pañía,» cuyo  actual do?nicilio y  
vecindad  se ignora, para *que en el térm ino de seis dias, conta
dos desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno, com parezca en dicho Tribunal, plazuela de la Aduana  
Vieja, núm. 2, piso principal, á evacuar el traslado que por tér
m ino de seis dias le está conferid  ) de la dem anda de pobreza  
solicitada por D. José Jordá y  Gisbert para litigar contra la r e 
ferida soci dad «N oel, Perez y com pañía» y  sus socios cap ita
listas sobre cum plim iento de lo estipulado en el contrato de so
c ied a d ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 7881

Tribunal de Comercio de M adrid.— Por providencia  del m is
mo fecha 7 del corriente, se manda sacar á pública subasta les  
efec tos s igu ien tes:

Diez baños de hoja de ata de d iferentes tam años, á 120 reales cada u n o , 1.200.
Una armadura de guerrero antiguo de hoja de lata, con stru i

da á m artillo , 1.200
Cinco lámparas de metal bronceado con  dos b razos, á 100 

reales una , 500.
Una docena de suspensiones de una lu z , á 50 rs. una, 600.
Tres docenas de lámparas de metal y  porcelana para uso de 

aceite m in era l, á 16 rs. cada una , 576.
Seis lámparas de porcelana para aceite com ún , sistem a de 

presión , á 70 rs. u n a , 420.
Seis lámparas colinas, á 80 rs. u n a , 480.
Una docena de cafeteras, á 50 rs. u n a , 500.
Total rs. vn ., 5.476.
Cuyos efectos se hallan depositados en la tienda de la calle  

del Príncipe, núm. 24. Y para su rem ate se ha señalado el dia 18 
del c o rr ien te , á la hora de las dos de su ta rd e , en la sala de 
audiencias de dicho Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2 , piso principal, en donde se adm itirán las posturas que  
se hagan siem pre que cubran las tres cuartas partes de la tasa
ción inserta. 806

En virtud de providencia  del Sr. D. D ionisio Silva V illaron- 
te, D octor en Jurisp ru d en cia , A uditor de Guerra honorario y  
Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista de esta  
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se c ita , llama y  
emplaza por el presente y  térm ino de n u eve dias a D. Pedro  
G alvan y V egas, cuyo  dom icilio se  ignora, á fin de que dentro  
del mismo com parezca en dicho Juzgado y  E scribanía del a c 
tuario, que la tiene en la calle de la Paz, núm. 18, cuarto segundo, 
á contestar la dem anda ordinaria contra él interpuesta á in s
tancia del Procurador D. Patricio García de A lcañiz, á nom bre  
de D. Francisco Flores Quintano, sobre cum plim iento de una Obligación.

M adrid 7 de Agosto de 18 66 .= V .*  B .° = S ilv a .= E l E scribano, 
E. H erm enegildo H ernández. 802

En virtud de providencia del Sr. D. D ionisio Silva V illaron-  
te , D octor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y  
Juez de prim era instancia del distrito de B uenavisL  de esta ca
p ita l , refrendad! del infrascrito E scribano sustituto del D oc
tor D. Gláudio Sanz y Barea , se cita y  em plaza á Doña Amalia 
de Búrgos para que en el térm ino d* 20 d ias, contados desde  
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, com 
parezca á la Excm a. Audiencia de este terrritorio y  Escribanía  
de Cámara de D. José Gonzalo de las Gasas á usar de su dere
cho ea  los autos seguidos por los herederos de D. Elias M onte

ro jPortocarrero contra los de D. Lorenzo Antonio Ron y  
A vuntam ieüto de la ciudad de Toledo sobre pago de réíl 
unos censos ; con apercibim iento de que en otro caso , -nuarán las actuaciones en su r e b e l d í a ,  enten d ién dose  con  los e - 
trados del Tribunal. . , ,M adrid 3 de Agosto de 1 S66.= F r a n c isco  Fernandez a e  la
T o n e .____________________________ ________ _______________________

En virtud de providen cia  del Sr. D. José d el Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de es
ta corte dictada en las d iligencias que se practican p a r a  llevar  
á ( fecto la providencia  pronunciada en los autos seguidos a in s-  
tancia de D. Santiago del Aguila y  A gu ila , com o m an d o de Dona  
Jacoba D ía z , con el abinlestato de D. Engem o del Aguila sobre  
pago de, le g a d o s , se sacan á pública subasta por term ino de 20
dias las fincas s igu ien tes: . , v .Un pedazo de tierra de cabida de 26 fan egas, term ino de \ i -  
llarubia d é lo s  O jos, en el C haparn lL  Y Slll0t deJ ^ Cas^ ^ ’ linda á Saliente tierra de secano de D. Canuto Milla Mediodía 
las de D. José, D. Severiano y D. Juan D ía z , Poniente tierra de 
D. Santiago del Aguila y  A guila, y  Norte otras del D. Severiano, 
D. José Diaz y  D. Canuto Milla , tasado en 6 ./60  rs.

Otro pedazo de tierra de secano com o el a n ter io r , e n p r o 
pio térm ino de dicha p ob la ció n , tambiéni el ChaPa™ U o y
sitio de la Quintería que llaman ds Dona Francisca , hoy de Don 
Pascual D iaz; linda á Saliente tierra de s.e c a no nd^ ' °  Milla , M ediodía las del mismo D. C an u to , la de D. S e\ en a n o  y  
las de D. José D iaz , Poniente las del propio D- Canuto Milla y  
ca- ril que sale de dicha casa Quintería para los M olodros, y  isor- 
te tierra de D. Pascual D iaz, cuyo predio se com pone com o  
27 fanegas de tierra de m edida R e a l, tasado en 7.020 rs.Y un prédio rústico olivar en el m is m o  térm ino de dicna 
población de V illarubia y  sitio del Cordon ; linda á caliente oli
var de D. Celedonio Lop' z ,  vecino de C iudad-R eal , M ediodía  
los de D. Isidoro Niño y  D. Francisco Garnacha de Villa, Ponien
te los de Doña María Antonia Rico y Dona Manuela López P in
tado, y  N orte de Doña M atía Antonia Rico , cuyo prédio se com 
p one de 77 o livos dentro de una superficie com o de una fane
ga y tres celem ines de tierra , tasado en 2.876 rs.

H abiéndose señalado para su rem ate, que tendrá efecto  en  
esta corte ante S. S. y  ante el Sr. tuez de prim era instancia  
de! partido de Daimiel el dia 31 de Agosto inm ediato, á la una 
de la tarde, en las respectivas audiencias de dichos Juzgados.

M adrid 31 de Julio de -1S66.=E1 E scr ib a n o , José Juan C le
m ente. 803

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina» 
Caballero de la Real y  distinguida Ordeo españ la de Cárlos III, 
y  Juez de prim era instancia de A vila y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza al súbdito fr m cés  
Mr. Stuber para que en térm ino de n u eve dias, á contar d esd e  
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, com pa
rezca en este Juzgado y Escrihanía del que refrenda á fin de 
notificarle la sentencia dictada por el Tribunal superior en la 
causa que se le siguió por daños en la estación  de ferro-carril 
del Norte, en esta ciudad ; con apercibim iento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 13 do Julio de 1 866 .= U lp ian o  G regorio de F r ia s .=  
P or m andado de S. S ., Juan Antonio Nieto. 337

D. José A gustín  M agdalena, Juez de prim era instancia del 
partido de esta Invicta v illa .d e  Bilbao.

Hago saber que habiéndose hallado en p oder de José M aría 
de Alzaga y B erm ocosolo , preso en la cárcel de esta capital por  
allanam iento de morada y  vagancia , el tom o II del Diccionario  
de la  lengua castellana  de Dom ínguez , que em pieza desde la 
letra F  y con cluye con Z, he acordado por providencia  de h oy  
anunciarlo en el Boletín oficial de esta p rovincia  y  G a c e t a  del 
Gobierno por térm ino de 20 dias para que el que se crea due
ño de él se presente á la A utoridad del pueblo de su residencia  
y  dem ás inm ediatos á m an ifestarlo , y  rogar á las que hiciesen  
tal m anifestación lo pongan en conocim iento de este  Juzgado.

Bilbao 19 de Julio  de 1 8 6 6 .= J o sé  A gustín  M agd aIen a.=P or  
su m andado, G ervasio de Urresti. 437

ü.  Justo D iaz G allo, Juez de prim era instancia de este par
tido &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo por tercera y  última 
v ez  á Dom ingo Pelaez y  Ferrero y  Tom ás de la V ega y  Vega, 
naturales y vecin os de Sabana, para que en el térm ino de nue
v e  dias se presenten  en esta cárcel nacional á contestar los car
gos que les resultan en la causa que sigo por m uerte de Do
mingo G avella , de quien parecen ser varios restos hum anos en
contrados en un estercolero ; seguros de que se les adm inistrará  
justicia en lo que la ten g a n , y de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar las provideucias que recaigan en su  
rebeldía.

Carmona 20 de Julio de 18 6 6 .= J u sto  D iaz Gallo — Por su 
m andado, Juan María C eb reros, Escribano. 474

D. Benigno A lv a rez , Juez de prim era instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza á Francisco C astri- 
11o, criado de G regorio P rieto , de oficio liea cero , cuyo  actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, conta
dos desd e la publicación de este  anunc.o en los p eriódicos ofi
ciales, com parezca en este Juzgado á .p restar  una declaración  
que le es'á acordada recibir en causa que se in stru ye por sus
tracción de d ite r o  á Juan Cifuentes de la posada de A lcob en -  
das titulada de la Paz.

Dado en Colm enar Viejo á 23 de Julio de í 8 66 .= B en ig n o  
A lv a re z .= P o r  m andado de S. £. , V alentín  Ugalde. 501

P A R T E  O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
P arís  40.— El Siecle dice que en presencia  del e n 

g randecim ien to  de P ru s ia , F ran c ia  hab ia  entablado n e
gociaciones con el objeto de conseguir la extensión de 
sus fron teras h as ta  el R h in  ; pero que h asta  ah o ra  P ru 
sia no hab ia acogido favorab lem ente las proposiciones del G obierno francés.

Idem  id .—E n esta capital em pieza á creerse y espe
rarse que teng a un buen resu ltado  para F ra n c ia  el se
ñalam ien to  de las fron teras del R hin .

El E m perador p a rtirá  m añ an a  para C halons, á cuyo 
cam pam ento  h a  inv itado  á a lgunos G enerales e x tra n jeros.

Créese que m añ an a  se firm ará  defin itivam ente el a r 
m isticio.

L a re tirad a  de los ita lianos del T yrol tiene ta n ta  m a
yor im portancia, cuan to  que h an  verificado esta Opera
ción á instancia  de A u stria  y para  ocupar la línea señ a 
lada por la m ism a.

B erlín  40.— H a sido elegido P residen te  de la C ám ara 
de D iputados M. T o rk en b eck , cuyas opiniones liberales 
y la popularidad  de que goza son u n a  g a ran tía  del co m 
pleto acuerdo que se espera en tre  el G obierno y la Cám ara.

P arís  44.— E n  el m ensaje de la R e ina de In g la te rra  
al Parlam ento^ se consigna que ni el h o nor ni los in te 
reses de la nación se h an  encon trado  com plicados en los 
negocios de A le m a n ia , y por eso el Gobierno inglés h a  
guardado  la m ás estric ta  neu tra lid ad  en la ú ltim a gu erra .

A cerca de la conducta observada por las A u toridades 
p ru sian as en F ran cfo rt, escriben de B erlin  á La P atrie  
que adem ás de las rectificaciones de que h an  sido objeto 
las noticias publicadas en las correspondencias de M an- 
heim  y F ran c fo rt, La Gaceta de la A lem a n ia  del N orte  
h a  tenido por convenien te revelar u n a  calum nia d irig i
da particu la rm en te  al G abinete p rusiano . A lgunos pe
riódicos h an  pretendido que el Conde de B ism ark  h ab ia

dirigido al G eneral de R oeder u n  despacho inv itándole  
á u sa r  m edios coercitivos p ara  realizar el pago de las 
con tribuciones de g u erra , suspender las com unicacione 
postales, el servicio de los ferro -carriles y  de#telégrafo, 
ce rra r los cafés y  fondas; y  en sum a, si con tinuaba la re
sistencia, ce rcar la ciudad é im pedjr la en trad a  de ^ v e 
res y  m ercancías. Tal despacho , añade la  G aceta, no  ha 
sido expedido por M. de B ism ark  , y sem ejan te inven
ción debe a trib u irse  á u n a  parcia lidad  enem iga que, ha
biendo expedido prim ero  te lég ram as co n tra  las A utori
dades p ru s ian as , se h a  r e f u g i a d o  po sterio rm en te  en va
rias ciudades n eu tra les, y  co n tinú a  ejerciendo sus in tri
gas co n tra  P rusia .L a Correspondencia provincia l indica, acerca de la 
m isión del G eneral de M anteuffel á  San  Petersburgo, 
que R u sia  tom a como g ran  P o ten c ia , ^y a  causa de.sus 
num erosas relaciones de paren tesco , u n a  p arte  m uy ac
tiv a  en los cam bios que se h an  verificado en Alemania, 

L as relaciones de am istad  que ex isten  en tre  la Ru
sia y  P ru s ia  debían h acer co nsiderar como conveniente 
y apetecib le que P ru s ia  com unicase confidencialm ente 
á R u sia  los p u n to s de v is ta  en que necesariam en te  tie
ne que colocarse y  las gestiones que p iensa  hacer, lro n -  
to se v e rá  que los recelos respecto  á  la  ac titu d  que debe 
tom ar R u s ia , según  d ic e n , no tien en  fundam ento .

L a citada Correspondencia  espera que concediendo 
la C ám ara el bilí de indem nidad  desvanecerá  el conflicto 
constitucional.E scriben  de B erlin  á la A gencia Havas que en efec
to R u sia  no h a  anunciado  todavía oficialm ente el pro
yecto de un Congreso que se reu n iría  inm ediatam ente 
con el objeto explícito de acud ir en auxilio  de los Sobe
ranos alem anes que por la g u e rra  actual se hallan  ame
nazados en sus posesiones; pero hay  un  hecho  que me
rece consignarse, y es que los esfuerzos in ten tados por 
agentes rusos con la m ira  de reu n ir  u n  Longreso son 
alentados por el m ism o P rín c ip e  G ortschakoff. «¿Es que 
el P ríncipe, añade el corresponsal, al ob ra r de ese modo 
y al h ace r causa com ún con el an tig uo  partido  ruso 
responde á las in tenciones del E m p erad o r Alejandro? 
Lo ig n o ro , y  no hago m ás que consignar lo que su
cede.»Según  noticias de F lo ren c ia  correspond ien tes al dia 8, 
el R ey h a  nom brado al G eneral M enabrea y al Con
de de B arra l P len ipo tenc iarios del G obierno italiano 
para  to m ar parte  en la conferencia de P rag a .

M uchas M unicipalidades han^ ofrecido to m ar a su 
cargo la recaudación  del em préstito  nacional en  rep re 
sentación del G o b ierno , y se esperaban  todav ía  aná lo 
gas m anifestaciones.L as tropas ita lianas se con cen tran  en el te rrito rio  
veneciano ocupando posiciones defensivas.Carece de fun dam en to  la no tic ia  publicada por la 
Gaceta de V iena  acerca de u n a  ca rta  d irig ida por el E m 
p erador N apoleón al R ey  de Italia: en tre  am bos Sobera
nos re in a  la m ay o r4 a rm o n ía  respecto  de la  cesión del 
V éneto á Italia .E l diario  oficial del Im perio  m e jica n o , correspon
d iente al 8 de Julio, publica en los té rm in o s siguientes 
las causas rela tivas al viaje de la  E m p e ra tr iz :

«S. M. sale m añ an a  p a ra  E u ro p a  con el objeto de 
tra ta r  de los in te reses de Méjico y  a rreg la r  varios asun
tos in ternac ionales. E s ta  m isión, acep tada por nuestra  
Soberana con verdadero  p a trio tism o , es la  m ay o r prue
ba de abnegación que el E m p erad o r h a  dado á su nue
va p a tr ia , tan to  m ás, cuan to  que ^su esposa co rre rá el 
riesgo del vóm ito  en la  costa de V erac ru z , tan  peligro
sa en la estación de las lluvias. P ub licam os estas líneas 
para  que el público sepa el verdadero  objeto del viaje 
de S. M.»A com pañan  á la  E m p era triz  el Sr. Castillo, Ministro 
de N egocios ex tran je ro s ; el Conde del Valle , Gran 
C h am b elán ; el Conde de B o uchelles , C ham belán y al
gu n as o tras  personas de la  servidum bre.

E l dia 9, según  hem os a n u n c ia d o , llegó la  Em pera
triz á P a rís , hospedándose en el G ran H otel.

AN U N C IO S.
H A B IÉ N D O SE  QUEDADO V A C A N TE L A  PLA- 

za de M aestro de trom petas del p rim er reg im ien to  mon
tado de A rtille ría , se hace saber p a ra  que el que quiera 
op tar á esta plaza con las condiciones necesarias se 
p resen te  en A lcalá de H enares, donde dicho regim iento 
se en c u en tra  acan tonado .

A lcalá de H en ares 2 de A gosto de 4866.=D e orden 
del B rigad ier Coronel, el A y ud an te , Teobaldo Saavedra._________  7 4 3 -4

V EN TA  DE U NA  FA B R IC A  DE T EJID O S DE LI- 
no en las inm ediaciones del F e rro l.—El dia 4.° de Octu
bre del corrien te  año, á las doce de su m añ an a , en la  sala 
de aud iencia  de este Juzgado se rem a ta rá  al m ejor pos
to r la fábrica de tejidos denom inada Isabel I I , s ita  en el 
R ojal, á d istancia de siete k ilóm etros de la  ciudad del F e r 
ro l , con ca rre te ra  h as ta  d ich a fáb rica ; los edificios son 
de m an ipostería  y  consisten  en casa de v iv ienda de alto 
y  bajo con m iradores corridos, a lm acen es, obradores en 
donde ex isten  407 te la res  de m ovim ien to  p ara  tejidos de 
lino liso , labrado  y lo n as : m áq u in as de can illa s ,id em  
de b o b in as, engom aderas con v en tilad o re s , ca landra 
p ara  p lan ch ar lien zo s , y g ran  repuesto  de m aquinaria , 
gasóm etro  y cañ ería  p ara  ser a lum brad a  con g a s ; todo 
en buen  estado y lista  p ara  funcionar con la  motora 
h id ráu lica  con fuerza de 35 caballos. T iene adem ás una 
ex ten sa  h u e r ta  de fru ta les y m agníficos ja rd in es .

E l p erím etro  que se reconoce en el p lano de la enun
ciada fábrica ocupa 70 ferrados, ó sean 3 h ec táreas 75 
áreas y 94 een tiá reas ,to d o  cerrado  con m u ra lla  de mani
postería . T iene anejo á ella 54 ferrados de te rren o  á so
to a m e n e ira l, cam po y lab rad ío ; id. 43 ferrados tierra 
la b ra d ía ;-44 id. á m onte, incluso dos ferrados á regadío; 
dos ferrados á p in ar de diez a ñ o s ; seis id. de prado  re
gadío; 44% id., que de ellos 4 % son á regadío  y los 40 
res tan tes  á  p in a r  y dehesa de rob les; den tro  de esta fin
ca se h a lla  u n  m olino h a rin e ro  con dos p iedras del país.

L as personas que deseen to m ar p arte  en la  su b asta  
podrán  en te ra rse  de la ta sa c ió n , cargos con que se h a 
lla g rav ad a  y m ás p o rm en o res, en la  declaración  p e ri
cial que con el plano de la fábrica se h a lla  en la E scri
b an ía  de D. A nselm o V arela de esta  ciudad.

F e rro l 28 de Ju n io  de 4 8 6 6 .= P o r  en c a rg o , Sebas
tian  Sam pere. 685—2

A V OLU NTAD  DE SU DUEÑO Y DE L IB R E  
disposición se vende en Q u e sa d a , p artido  de Cazorla, 
p rov inc ia  de Jaén , u n  cortijo  de 370 fanegas de cabida 
y que con tiene cerca de 7.000 en tre  p lan ton es y olivos, 
todos de r ie g o , 480 obradas de tie rra  c a lm a , extensa 
h u e r ta  de v iñedo y fru ta les, u n a  cóm oda y elegante casa 
hab itación  de tres  cuerpos, con cuadras, pajares , pane
ras y dem ás oficinas de labor, u n  bonito  ja rd ín  cercado, 
estanques de b u en a  construcc ión , alam edas, paseos, ga
lerías de em parrados y  ab u n d an tes  aguas.

Se adm iten  proposiciones p o r D. L u is G arcía G. de 
la  H u rrie ta , residen te  en  Cazorla. 692—4

SANTOS DEL DIA.
S a n ta c la ra , virgen y fundadora; Sa n  Ilerculano, 

Obispo, y San F á tim o , m ártir.
C u aren ta  H oras en la ig lesia de las Descalzas Reales.

R E A L  O BSERV A TO RIO  DE M ADRID. 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  44 de Agosto  

de 4866.
TIMPBRATDÍU KK GRADOS

B aróm üro -    -  Direecio» Kstado■ORAS, reducido á 0® del
eumilímetro* R taum nr. Centígrados. Tiento- d e l c ie lo .

6 m. 740,08 40°,5 4 3 \4  E. N .E  Despej.*
9 m. 740,84 45°,0 i 8°,8 E  Idem .

i * . . .  740,38 49°,0 23°,7 E .N .E  Idem .
3 t .  709,90 24°,0 26*,3 E . .  . .  Idem .
6 t .  709,54 49°,3 24°,4 E  Idem .
9 n. 740,38 45a,4 49°,3 E. N.E. Idem . _

T em p era tu ra  m áx im a del d i a  * i 24*,6 27°,Ó
T em p era tu ra  m áx im a al s o l . , ..........J  28*,6 35",8
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . . . . . . ‘ 9°,5_____ 44°,9
’ E vaporación en las 24 h o ra s . .  9,6 m ilím etros.

L lu v ia  en id. i d .............................  » id em .
■ s s p a c k o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el m ism o  Observatorio sobre el estado atm osférico  á las nueve de la m ano
t a  en varios p u n to s  de la P enínsu la  y del e x tra n je ro  ei 

dia  41 de Agosto de 4866.
A lta ra  fe m -

baromé- p6ratu- D irec - F»*rza LOCA- trica á 0° ra en r ««rza
y a * n í" grados cion  del ¿ . i  S ita d o  S i ta d o▼el del «Ant*. ®LIDADES. mar en oim a _ Tiento . del c ie lo , d e l a t a r

t ro s .

B i lb a o . . .  768,3 48,5 N. O .. B risa . N u b e s . .  P .o leaj. 
O v ie d o ...  770,4 20,0 E . . .  . Vien.* Idem . . »
S a n tiag o . 769,0 47,0 N. E . . Idem . Cási d.*. »
B ad a jo z .. 757,0 29,0 S. O .. B risa. Despej.*. »
G ran ad a  . 764,0 25,6 N. E . . Calm a Idem  . . .  »
A lic a n te . 764,4 29,4 E . .  . .  B risa. Cási cub. A gitada
I tu rc ia . .  • 7 6 3 ,4 '26 ,8  N .N .E lV ien.H C ubierto . >

V alenc ia . /b5,4 24,0 N .E . B risa. C ubierto »
B arcelona 763,7 23,0 O Idem  N ubes. . T ra n a  *
Zaragoza. 764,4 20,6 N. O .. V.°fte. Despej 0 ,
S o r ia . . .  . 765,3 44,4 N. E . . V ien . 0 Id e m .. . !
B ú rg o s ...  772,4 44,4 N. E . . I d e m  N u b e s ... D
V alladolid 770,6 45,4 N. E . .  Idem . D espej.0. „
Salam an.* 767,8 46,0 E . .  . .  Idem . Id e m .. . »
M a d rid ... 766,7 48,8 E  Idem . I d e m . . !  „
C id.-R eal. 765,4 25,8 N  Idem . Idem . »
A lb ace te . 764,0 23,4 N. N .E B risa. N ubes . ’.
B rest, á 7 . 768,6 45,0 N. O .. Idem . Muy n.° Bella
B ayonaid . 767,0 47,0 N Idem . C ubierto A gitada
C e t te id . .  764,0 24,0 N. O . . Idem . C elajes.. G.calm
M a rs / id . .  764,9 47,4 N .O . .  Idem . Despej.0. Gruesa.*

O BSERV ATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atm osférico en varios p u n to s deE uropa el dia 4 
de Agosto de 1866 á las siete de la m a ña n a .

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. f f j V J d e l  raen  grados del En,d> del cíele.
centígrados. Tiente, m ar. e

S. P e te rsb u rg o  » » » „
S tokolm o  747,3 44°,0 S. E . . .  Nubes.
V ie n a   759,2 4G’;S O. S. O. Cási cub.°
B e rn a .................... 765,8 IG°,i S  Nubes.
G re e n w ic h . . .  755,5 44°,7 O  C ubierto .
B ru se la s   758,2 4 5°,3 S. O  Despejado.
D u n q u e rq u e .. 756,8 15°,5 N. O . .. C ubierto .
P a r í s .....................  701,0 44o,9 O Cási cub.*
B u rd e o s   765.7 17°,2 N. O ... Cubierto.
L y o n .....................  766,6 ]6°:5 S. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia . . . .  760,9 22’ ,0 O  Despeiado.
R o m a ...................  764,0 24°,0 N. O . . .  ídem .”
N ápo les  760,2 20°,0 N. N .E . Idem.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según  los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  no h a  llov ido  en n inguna provincia.

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los p a rte s  rem itidos en  el d ia  de ay e r  po r la  In 

tervención  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ereado de 
granos y n o ta  de p recios de a r tíc u lo s  de consum o, re 
s u lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS KN EL  DIA T)E K O ¥ .
44.474 a r ro b a s  de tr ig o ,
4.533 idem  de h a r in a .
7.528 idem  de ca rb ó n .

443 v a c a s , que h acen  45.298 lib ra s  de peso.
598 c a rn e ro s , que h ac en  45.296 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
C arne de vaca , de 4,900 á 4,950 e scu d o s  a r ro b a , y 

de 0,236 á 0,260 escudos l ib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escu d o s lib ra .
Idem  de te rn e r a ,  de 9 á 9,800 esc u d o s  a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
T ocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escu d o s a r r o b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jam ón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE DOY.

Cebada, de 2 á 2,500 escudos.
T rigo v en d id o ................................  4.338 fanegas.

Prec io  medio ..............  4,763 escudos.
Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su in te lig en c ia .
M adrid 44 de Agosto de 4866.= E 1  A lcalde-C orreg i

dor , el M arqués de V illaseca.

B o ls a  d e  M a d r i d .
C otización oficial del 44 de Agosto de 4 866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
T itu io s  del 3 po r 400 con so lidad o , publicado , 35-80 y 90, 36-00 pequeños.
Idem id. d ife rid o , id. , 32-50 . 60 y 65.
D euda del p e rso n a l, no publicado , 47-85 d. j
B illetes h ipo tecarios del B anco de E sp a ñ a , idem , ¡ 87-75 d. i
Acciones de ca rre te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r 400 anual i

em isión  de 4. de A b ril de 4850 , de á 4.000 r s . , idem82-00 p. 5
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  83-00 d.
Idem  de 34 de A gosto  de 4852 , de á  2.000 rs., idem 82-50 d. ’
Idem  de 4.° d e 'Ju lio  de 4856, de á 2.000 r s . , idem ,75-00  p. ’
Idem  del can a l de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 p o r  100an u a l, p rim era  e m is ió n , i d . , p a r  d.
Idem  id . id ., seg u n d a  em isión, id ., 402-00 d.
O bligaciones g en e ra les  p o r fe r ro -c a r r i le s ,  de á  2.000 re a le s , i d . , 63-75 d.
Idem  id. por id., de á 20.000 rs., id . , 62-75 d.
A cciones del B anco  de E sp añ a , id . , 409-00.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 46-30 y 46-35 p.
P a r ís  á  8 d ias  v i s t a , 4-76 p.

P la za s  del re in o .

DaHo. Beneficio D&So. Beneficio

A lb a c e te   » 4d . L u g o   » i
A lic a n te   » 4j/2d. M álaga  *
A lm ería   * 4 d . M u rc ia   » 4 s /
A v ila   » 2»/s d. O re n se   « {
B ad ajo z   » 1%  O viedo  » 3
B a rc e lo n a . . .  » 7 d. P a le n c ia . . .  » 4
H ilb ao   » 5 P am p lo n a  . » 5
B u r g o s   » 2 P o n te v ed ra . » 1
C á ce re s   » 2 S a la m a n c a . ».
C ád iz ............... ® » San  S e b as-
C a s te llo n .. . .  » 4 d. t ia n   »
C iu d a d -R e a l. » 4 d. S a n ta n d e r . . > GU
C órdoba  » 3 S a n t i a g o . . .  » 44/
Cor u ñ a   » 4 % S c g o v ia .. . .  *
C u e n c a   » 4 S ev i l la   » 3 */
G e r o n a   » 4 S o r ia   » \
G r a n a d a . . . .  » 4 d.j T a r ra g o n a .. » 3
G u a d a la ja ra . » 2 T e ru e l   » {
H u e lv a ,  » a T o led o   » 3
H u e s c a   » 4 dJ V a le n c ia . .  . » 0
•Caen  » 3 [ V alladolid . . » A A
L e ó n   » 3 íj V ito ria   » 3
L é rid a ^   » 2 Z a m o ra . . .  0 9 3
L o g ro ñ o . . . .  » J 4 d. t a r a g o z a . . .  » ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b e res  8 de A gosto . — In te r io r ,  30-25.—  Diferida, 
30-75.

A m ste rd a m Q  de A gosto . —  I n t e r io r , 30 Dife
rida , 30 54.

L ó n d res  8 de A g o sto .—^Consolidados, 87 ^  á 87 
P a rís  9 de A g o sto .—  In te r io r  e sp añ o l, 34 — Di

fe rid a , 30% . ,

ESPECTÁCU LOS.
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  la s  cinco y  me

d ia de la ta rde  y  á las ocho y  m ed ia  de la  nochb.—Va
riadas funciones de ejercicios ecu estres  y  gimnásticos 
con la escena cóm ica Prodigios de la electr ic idad , y 1& 
p an tom im a del Mono malicioso.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y , á  las cinco y  m edia en 
p u n to  de la  ta rd e  , si el tiem po no  lo im p id e , tendrá 
lu g a r  u n a  co rrida  e x tra o rd in a r ia  de n o v illo s embolados 
y dos to ros de p u n ta s  , un o  de D. E stéb an  A ntonio Oli- 
v e i r a , vecino de L isb o a , con d iv isa en c a rn ad a , blanca 
y celeste, y o tro  de D José R o q u e t i , de la m ism a ve
cindad , con an a ran jad a .

Lidiadores. P icad o res: A ntonio  Mr rales y Patricio ' 
B riones. Espada: S a lv ad o r S ánchez (F rascu e lo ), á cuyo 
cargo e s ta rá  la  co rresp o n d ien te  cu ad rilla  de bande
rilleros. T erm in a rá  la  función con fuegos artificiales.

C a m p o s  E l í s e o s .— A las ocho y m edia de la noche.— 
C oncierto vocal é in s tru m en ta l.

E n tra d a  4 rs.


